
Comisión para 
la Paz anuncia 
Diálogos 
Participativos a 
partir de marzo

 OBJETIVO ES ENCONTRAR SALIDAS ANTE EL CONFLICTO TERRITORIAL Y DE REPARACIÓN

A partir de marzo del próximo 
año la Comisión Presidencial para 
la Paz y el Entendimiento comen-
zará a aplicar una nueva etapa: la 

de Diálogos Participativos. Esto 
dentro del proceso de debate y 
levantamiento de información 
que lleva adelante la entidad, y la 

que hasta este viernes estará 
sesionando por primera vez en la 
Región del Biobío. 

Este viernes termina la agenda realizada en Concepción.
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Trabajo local avanza 
en desarrollo de filtro 
biodegradable que 
mejora calidad del aire
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Retraso en reembolso: más de  
$39 millones adeuda Senapred a 

Cuerpo de Bomberos Concepción
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Festival REC llega con 
especial sideshow a la 
provincia de Biobío 
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En un 23% aumentaron 
los ingresos monetarios 
de Carriel Sur
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Verba volant scripta manent

ENFOQUE

RODRIGO CASTILLO 
Abogado y Magíster en Derecho Público. 
Colectiva -Justicia en DDHH

El 29 de noviembre se conme-
mora el día del cine chileno. Esta 
fecha, homenajea a Carmen 
Bueno y Jorge Müller, dos cineas-
tas nacionales que un 29 de no-
viembre de 1974, fueron deteni-
dos por agentes de la DINA 
cuando iban rumbo a su traba-
jo, en los estudios Chilefilms. La 
investigación posterior, llevada 
a cabo en democracia, da cuen-
ta de que ambos habrían sido 
trasladados a los centros de de-
tención clandestina Villa Gri-

ten. No es casual, por ello, el en-
sañamiento de los regímenes 
dictatoriales contra esta y otras 
formas de arte, descargando su 
ira por medio de la censura, y en 
algunos casos más extremos, 
contra la integridad de los reali-
zadores, como ocurriera en el 
caso de Carmen Bueno y Jorge 
Müller. 

Son cientos las películas de 
ficción y documentales que han 
registrado, en el último tiempo, 
los aspectos críticos de nuestra 

época, dando testimonios 
de temáticas contingentes: 

la marginación social, la rea-
lidad de los pueblos originarios, 

problemáticas medioambienta-
les, movimientos estudiantiles y 
de pobladores, la vida de los 
adultos mayores, la búsqueda de 
familiares desaparecidos, son 
parte de aquello que ha sido re-
gistrado por las cámaras de los 
realizadores nacionales. Una la-
bor loable por capturar en imá-
genes pequeños fragmentos de la 
dignidad humana, y que debie-
sen contar con un sólido apoyo 
de la institucionalidad pública y 
de los espectadores en Chile.

maldi y Cuatro Álamos, para lue-
go ser víctimas de desaparición 
forzada por los agentes de la dic-
tadura. 

El trabajo de Müller y Bueno 
como cineastas se dio en una 
época especialmente prolífica 
para la filmografía nacional. In-
tegraron el boom de una genera-
ción que genéricamente se de-
nominó como el “Nuevo Cine 
Chileno”, en el que se destaca-
rían producciones como “El Cha-
cal de Nahueltoro”, “Tres Tristes 
Tigres” y “Valparaíso, mi 
amor”. Gran parte de estas 
obras tenían un fuerte com-
ponente social y dieron cuenta 
de los procesos políticos de cam-
bio en la época. Entre ellos, la fa-
mosa obra documental “La Bata-
lla de Chile”, en la que el propio 
Müller filmaría algunas de sus 
escenas más icónicas. 

Al día de hoy, el cine, al igual 
que como ocurre en otras latitu-
des, continúa siendo una de las 
herramientas más potentes para 
retratar la realidad de las socie-
dades, los anhelos colectivos y 
personales, y también, las injus-
ticias y atropellos que se comen-

Entre ellos, la famosa 
obra documental “La 
Batalla de Chile”, en 
la que el propio 
Müller filmaría 
algunas de sus 
escenas más icónicas.

Día del cine chileno

DRA. ANA ARANEDA  
Consejera Regional del Biobío

Se habla del retraso en la ges-
tión de proyectos de inversión, 
debido a la tramitación ambien-
tal, y la Región del Biobío lidera 
esta tardanza. Pero, ¿quiénes son 
los responsables de la afectación 
de la inversión y empleabilidad 
en la Región? 

Hoy en día, surge un proyecto, 
de cualquier sector productivo, 
ingresa a evaluación ambiental 
cuyo responsable o titular pre-
senta una declaración o estudio 
de impacto ambiental, de-
pendiendo de sus efectos 
significativos identificados.  

Paralelo, existen tres propi-
ciadores para aprobar o rechazar 
un proyecto. Primero, la legisla-
ción ambiental que orienta el 
cumplimiento para la ejecución 
y posterior fiscalización del pro-
yecto. Segundo, la consultora, 
elabora el diseño de ingeniería, 
levantamiento de líneas de base, 
permisos sectoriales, normativa 
asociada y otros. Tercero, el eva-
luador del servicio ambiental, 

inicio al lento camino de la eva-
luación, al llevar las dificultades 
de un proyecto, al traspaso del 
papel. 

Esta reflexión debe ponerse en 
la mesa para su discusión, sobre 
todo cuando se aproximan cam-
bios estructurales en el servicio 
de evaluación ambiental, cuyos 
plazos hoy día son necesarios y ri-
gurosos y la pretensión es  la re-
ducción de sus tiempos.

funcionario público que revisa la 
información de la consultora, di-
rige las observaciones a los servi-
cios públicos pertinentes y es me-
diador de la ley, del consultor y del 
titular. 

Existe desconocimiento de la 
institucionalidad ambiental y el 
titular también, quien contrata a 
una empresa consultora, para 
que dé cumplimiento a su pro-
yecto, a su vez, la consultora, 
ofrece los lineamientos para sa-

tisfacer la ley y optimizar el fi-
nanciamiento acordado 
con el titular. Es así, que las 

consultoras realizan un tra-
bajo estratégico, con único obje-
tivo, la obtención de la Resolu-
ción de calificación ambiental 
favorable.  

Sin embargo, estas consulto-
ras, generalmente, con direccio-
nes comerciales en Santiago, sin 
arraigo regional, salidas a terre-
nos apresuradas, uso del “copia y 
pega” de otros estudios, consi-
guen extender contratos, entre-

gando la información básica para 
evaluación, usando al máximo la 
creatividad en los compromisos 
voluntarios muchas veces irrea-
lizables y la baja relación con las 
políticas públicas locales y Estra-
tegia Regional. 

Muchos proyectos antes de in-
gresar al SEA son “malos”, es de-
cir, nula factibilidad técnica-terri-
torial o vulneran los derechos de 
las personas y naturaleza, dando 

Quién retrasa los  
trámites ambientales 

Tras una orden de la Fiscalía de Tarapa-
cá, este jueves se llevó a cabo el allanamien-
to de las oficinas del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, en el marco de las indagatorias 
por el “Caso Convenios”. De acuerdo al jefe 
de la cartera, Carlos Montes, la acción, con-
cretada por la Brigada Anticorrupción de la 
PDI, ocurrió luego de una denuncia que hizo 
el mismo Minvu contra un exfuncionario 
del organismo. En este marco, Montes afir-
mó que no renunciará a su cargo. Represen-
tantes de la oposición piden su dimisión. 
 
 
Rodrigo A. Rettig V. 
@RodRettig 
“Yo mismo he pedido dos veces la renuncia 
del Ministro Montes desde mi humilde rin-
cón por estricto apego a la responsabilidad 
política, pero lo de hoy es canallezco. El 
allanamiento del MINVU de hoy es por una 
denuncia que el mismo Montes hizo respec-
to de un ex funcionario de nombre Aldo 
Bastías quien trabajó en el gobierno pasa-
do, saliendo en mayo de 2022 de la cartera”. 
 
Juan Antonio Coloma 
@Tono_Coloma 
“Pdte @GabrielBoric no puede seguir “como 
si nada pasara” Ahora están allanando 
@Minvu y se están investigando las 15 sere-
mias y no pasa nada Reaccionen !! El Min. 
Montes no aguantan más en su cargos Cris-
pi sabía y no hizo nada ¿Q mas esperan?”. 
 
Andrés @andres20ad 
“Es curioso que a días de la elección, la 
prensa y la tv le dediquen tanto tiempo a 
una diligencia investiga que involucra al 
Ministerio que lleva Montes, en vez de ha-
blar del mayor caso de corrupción, que es el 
caso coimas, dónde está involucrada la cas-
ta política empresarial”. 
 
Pedro David Hernández Farías 
@pdhernandezf 
“Absolutamente insostenible la permanen-
cia de Carlos Montes en el Minvu”. 
 
Fidel Espinoza Sandoval 
@fidelsenador 
“Como Pdte Vivienda @senado todo mi 
apoyo a Montes. @Minvu no es ministerio 
corrupto.Ha ayudado a miles de familias a 
tener la casa propia.Lo q no se puede desco-
nocer es q una parte del @minvu fue “toma-
do” por una banda de corruptos ligados a 
@RDemocratica y ya sabemos lo q pasó”. 
 
Sergio Torres @YouBet33 
“El Minvu con Montes a la cabeza está ha-
ciendo de la orquesta del Titanic, los muy 
descarados sacan una declaración afir-
mando que el”allanamiento fue voluntario” 
y que siempre han colaborado. Seguramen-
te por eso el juez accedió a decretarlo sin 
avisarle a Montes”.

#FUE TENDENCIA
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EDITORIAL

OMás Bosques y Ecosistemas Sostenibles” se deno-
mina la iniciativa que el Gobierno lanzó en la Uni-
versidad de Concepción, con el ministro de Agri-
cultura, Esteban Valenzuela, a la cabeza, en con-

junto con la comunidad científica y gremios forestales. 
El proceso se extenderá durante seis meses y busca gene-

rar acuerdos que permita el desarrollo del sector, que preci-
se una planificación estratégica renovada y tenga planes 
concretos que consideren al más amplio espectro de actores 
y comunidades locales, apuntando hacia el cambio del actual 
modelo forestal. 

“Esto es histórico porque el Presidente Gabriel Boric anun-
ció, en el contexto de los incendios que tuvimos, que íbamos 
a un diálogo profundo con todos los actores en la Zona Sur 
del país, en la parte forestal, para fortalecer a un sector más 
resiliente y más sustentable, y también más productivo”, ex-
plicó el ministro Valenzuela. 

De acuerdo con lo informado, el proceso estará a cargo de 
un equipo de la Corporación Nacional Forestal (Conaf), la Ofi-
cina de Estudios y Políticas Agrarias (Odepa) y el Instituto Fo-
restal (Infor), que tendrán la tarea de conducir y dar segui-
miento a este proceso que busca validar y ajustar la visión, 
objetivos y metas al 2050 en el área. 

Por su parte, el director ejecutivo de Conaf, Christian Li-
ttle, destacó el inicio del plan a través de los diálogos y comen-
tó que “es una tremenda noticia para nuestro sector forestal, 

Iniciativa busca prevenir incendios

Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS 

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a: 
 
    contacto@diarioconcepcion.cl  
 
    Cochrane 1102, Concepción  
 
 
La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono.  

¿Riesgo de sobreajuste? 
 
Señora Directora: 

Hay quienes señalan que la econo-
mía nacional enfrenta una probabili-
dad no menor de un sobre ajuste eco-
nómico. Esto se dice en el contexto de 
la muy restrictiva política monetaria 
que ha debido implementar el Banco 
Central para enfrentar el flagelo de la 
inflación. En consecuencia, los indica-
dores económicos dan cuenta de una 
actividad prácticamente estancada, 
sin indicios relevantes de reactivación, 
un mercado laboral débil, y con unas 
expectativas en terreno pesimista. 

Lo primero que debemos consignar, 
es que el ajuste económico que esta-
mos viviendo es producto de la nece-
saria desinflación que el país requería; 
no existe –hasta ahora– una manera 
“barata” de reducir la inflación. Ade-
más, debemos tener presente que el 
mandato del Banco Central, estableci-
do en su ley orgánica, es mantener la 
inflación baja y estable, por lo tanto, 
éste seguirá implementando la dosis 
monetaria que requiera para asegurar 
el cumplimiento de su objetivo. Al no 
haber una dualidad de objetivos –
como sí ocurre con otros bancos cen-
trales– el ente emisor llevará a cabo su 
política monetaria en función de la 
evolución actual y más probable para 

la inflación. Entonces, ¿existe un ries-
go de sobreajuste? Sin duda, puesto 
que el Banco Central siempre va a pre-
ferir, en el contexto de su actual man-
dato, correr ese riesgo, puesto que co-
rrer el riesgo opuesto, pondría en serio 
peligro su reputación y credibilidad, lo 
cual también daña el funcionamiento 
de la economía. 

 
Rodrigo Montero 
Universidad Autónoma de Chile 
 
 
El interrumpido viaje del paciente 
 
Señora Directora: 

Históricamente ha tenido que ser el 
paciente quien une y gestiona perma-
nentemente sus interacciones con los 
servicios de salud. El Sistema Público 
es un poco más articulado en cuanto a 
seguimiento y acompañamiento de 
pacientes con patologías crónicas, 
donde los servicios de Atención Pri-
maria de Salud (APS) coordinan las 
prestaciones médicas, derivaciones o 
entrega de medicamentos. Continui-
dad que se corta, cuando quienes que 
pueden pagarlo, salen al “extrasiste-
ma” para evitar la excesiva espera. Es 
en el sector privado donde opera un 
sistema de libre elección con copago, 
totalmente articulado (o desarticula-

do) de responsabilidad del paciente, 
donde no hay acompañamiento, y las 
personas pueden deambular entre es-
pecialistas, medicamentos y exáme-
nes sin supervisión alguna. 

Ni con toda la tecnología existente 
tenemos trazadas o medidas las con-
secuencias de estas desviaciones e in-
terrupciones del viaje del paciente. 
Además de los riesgos para la salud y 
calidad de vida de las personas, esto 
conlleva un elevado costo de bolsillo 
que asume el paciente entre copagos, 
repeticiones de exámenes, terapias o 
medicamentos, y también tiene un 
costo para el Estado, al asumir el copa-
go de prestaciones, sin conocimiento 
de su resultado. 

Pero no todo está perdido. Hay ini-
ciativas que buscan unir este viaje. 
Desde el mismo Estado, se viene im-
pulsando la tan anhelada “Historia Clí-
nica Compartida” (HCC) que será el 
torrente sanguíneo para la continui-
dad eficiente de la atención. Por otro 
lado, aprovechar la tecnología para 
aportar para que cada paciente pueda 
acceder a una red creciente de centros 
de salud ambulatoria del sector priva-
do, con la misma lógica de las mega 
plataformas que usamos a diario para 
otros servicios de consumo. 
 
Renato Pino

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

para un sector que contribuye en el desarrollo del territorio. 
En tanto, desde los gremios y privados, Juan José Ugarte, 

presidente Corporación Chilena de la Madera (Corma), repa-
ró en la construcción de una nueva norma para el modelo fo-
restal. “Hemos dado un paso muy importante, que va a cul-
minar con una nueva ley de fomento forestal orientado al pe-
queño y mediano propietario. Esto se ha dado en la capital 
forestal de Chile”, dijo. 

Bajo la misma perspectiva, paralelamente, la delegada 
presidencial en el Biobío, Daniela Dresdner, aseguró que “a pro-
pósito de los incendios forestales, que se han levantado un 
montón de discusiones respecto de qué es lo que tenemos que 
hacer con los distintos sectores forestales que tengamos, 
pero también con las zonas de interfaz, también con las per-
sonas que habitan en los territorios rurales y eso es parte de 
esta discusión”. 

El objetivo mayor es que diminuyan los incendios y la can-
tidad de hectáreas afectadas por ellos. Coordinación y más 
preocupación es lo que se ha visto este año y mucho más que 
en 2022. Lo que menos queremos es que se repitan las esce-
nas de dolor que vimos, especialemnte, en febrero. Menos que 
se pierdan vidas. 

Coordinación y más preocupación 

es lo que se ha visto este año y 

mucho más que en 2022. Lo que 

menos queremos es que se repitan 

las escenas de dolor que vimos, 

especialemnte, en febrero. 

¡“
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EN PRIMERA SESIÓN EN CONCEPCIÓN

Bruno Rozas Hinayado 
contacto@diarioconcepcion.cl

A partir de marzo del próximo 
año la Comisión Presidencial para 
la Paz y el Entendimiento comen-
zará a aplicar una nueva etapa: la 
de Diálogos Participativos. Esto 
dentro del proceso de debate y le-
vantamiento de información que 
lleva adelante la entidad, y la que 
hasta este viernes estará sesionan-
do por primera vez en la Región 
del Biobío. 

Es que desde ayer que en el Go-
bierno Regional del Biobío se lleva 
a cabo esta instancia, donde dife-
rentes actores como la comunidad 
mapuche y autoridades de gobier-
no se dieron cita para ahondar en 
las problemáticas que enfrenta la 
Macrozona-Sur. 

Comisión para la Paz anuncia Diálogos 
Participativos a partir de marzo
Este viernes termina la agenda realizada en Concepción, la segunda en regiones desde su instalación. 
Antes fue el turno de La Araucanía. El objetivo es encontrar salidas ante el conflicto territorial y de 
reparación en la Macrozona-Sur del país.

Territorial 
En la audiencia se dió lugar a tes-

timonios representativos y diver-
sos de la región. Actualmente la co-
misión se encuentra en proceso de 
audiencias en terreno, donde se re-
cepcionarán las propuestas y diálo-
gos que se sostengan con los dife-
rentes grupos de interés que se 
agruparon en la edificación de ca-
lle Prat, en la comuna penquista. 

La comisionada (representante 
del Biobío) Gloria Callupe comen-
tó que “hemos estado trabajando 
con la comisión y haciendo parte 
del despliegue territorial que se co-
menzó hace un par de semanas en 
la región de La Araucanía. El obje-
tivo es abrir los espacios de diálogo 
y conversación, con los distintos 
actores de la sociedad nacional, re-

 FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

ALFREDO MORENO junto a los otros 
comisionados y comisionadas.

gional y particularmente con las 4 
regiones que están inmersas en el 
trabajo que está realizando la comi-
sión presidencial”. 

En la instancia, se dió la palabra 
a autoridades ancestrales, loncos y 
dirigentes de las comunidades. 

“Es una misión de Estado lo que 
hoy estamos trabajando y por lo 
tanto debe ser con participación, 
con las voces que son partes de este 
largo desencuentro que ha tenido el 
estado de Chile con sus primeras 
naciones y con el pueblo indigena”, 
enfatizó Callupe. 

La comisión fue presidida por el 
también comisionado Alfredo Mo-
reno, quien comentó que “esta co-
misión está conformada por per-
sonas designadas por el Presidente 
de la República (Gabriel Boric) y 

por la totalidad de los partidos po-
líticos. Aquí hay desde el Partido 
Comunista hasta el Partido Repu-
blicano, y todos han apoyado el ob-
jetivo de esta comisión, los plazos y 
todo lo que se tiene que realizar. En 
este país cuesta tanto ponerse de 
acuerdo y aquí tenemos un ejemplo, 
donde hemos sido capaces de coin-
cidir en las ideas. Nuestra tarea es 
la paz y el entendimiento, exacta-
mente lo contrario a la violencia”. 

De la misma manera, Moreno se-
ñaló la importancia de sumarse al 
diálogo a todos los actores, y fue 
enfático en recalcar que quienes 
eligen el camino de la violencia, de-
ben dejar esta de lado y sumarse a 
las mesas de trabajo que la instan-
cia propone. 

“Esta comisión tiene un plazo 

“Aquí hay desde el Partido Comunista hasta el Partido 
Republicano, y todos han apoyado el objetivo de esta 
comisión, los plazos y todo lo que se tiene que realizar”. 
 
Alfredo Moreno, comisionado.
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que es hasta noviembre del próxi-
mo año, queremos cumplirlo y sa-
bemos que es un arduo trabajo. 
Necesitamos encontrar la mejor 
solución al problema, pero que al 
mismo tiempo tenga el apoyo de 
todos los sectores” enfatizó el 
exministro de Relaciones Exte-
riores. 

La clave de estas audiencias es 
consolidar un camino al enten-
dimiento de los pueblos, siendo el 
diálogo el camino a seguir. Esto 
dado la experiencia que han teni-
do otros países en esta materia.  

Por ejemplo, en Nueva Zelan-
da, a través del Tratado de Wai-
tangi, reconoce los derechos de 
los maoríes y ha establecido tri-
bunales para resolver disputas 
relacionadas con el tratado, o Ca-
nadá que posee la Ley de Autono-
mía Indígena y políticas específi-
cas para reconocer y proteger los 

derechos de los pueblos indíge-
nas. Todos estos ejemplos, fueron 
posibles a través de diversos diá-
logos que mantuvieron las co-
munidades con los estados res-
pectivos. 

Desde este 30 de noviembre, está 
disponible el formulario online 
para que la ciudadanía tenga más 
posibilidades y canales de partici-
pación. Desde ya se pueden enviar 
las propuestas, ingresando al sitio 
web www.comisionpazyentendi-
miento.gob.cl. 

Vale consignar que esta es la se-
gunda vez que la Comisión sesio-
nó fuera del Palacio de La Moneda. 
Antes fue Temuco a principios de 
noviembre. 

La próxima sede en regiones será 
en Los Ríos y Los Lagos.

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

Presidente presenta el Plan de 
Fortalecimiento de Control 
Territorial Focalizado

El Presidente, Gabriel Boric Font, jun-
to a la ministra del Interior Carolina 
Tohá y el general director de Carabine-
ros Ricardo Yáñez, presentaron el Pro-
grama de Control Territorial Focalizado.  

“Estamos trabajando, en conjunto, 
sin pausa, para ganarle la batalla a la cri-
minalidad de nuevo tipo que pretende 
enseñorearse con nuestras ciudades y 
no lo van a lograr”, dijo el Mandatario. 

El jefe de Estado agregó que “los 
chilenos y chilenas tienen derecho a 
caminar libremente y con tranquilidad 
por sus barrios, a ir a sus trabajos, a 
compartir con sus familias en los espa-
cios públicos sin ningún tipo de te-
mor. Para eso está el Gobierno, para 
eso están las policías”. 

Respecto a quienes cometen deli-
tos, Boric advirtió que: “Los vamos a pi-
llar, los vamos a enjuiciar. Y a quienes 
estén irregulares en Chile los vamos a 
echar. En particular, no vamos a permi-
tir que se naturalice el uso de armas de 
fuego en nuestra sociedad”. 

El plan contempla tres fases de inter-
vención. Control territorial: busca frenar 
los delitos violentos y el uso de armas de 
fuego vinculados a personas con órde-

nes de detención pendientes, extranje-
ros con orden de expulsión vigente y 
extranjeros en situación irregular no 
inscritos en el proceso de empadrona-
miento. Incluye a 250 Carabineros de 
distintas unidades y especialidades, 54 
vehículos y cuatro equipos de preven-
ción de control de armas. Esto se tradu-
ce en fiscalizaciones, controles, deten-
ciones y retenciones de personas con ór-
denes de aprehensión pendientes, 
antecedentes de comisión de delitos o 
en situación migratoria irregular. En 
caso de no presentar documento de 
identidad, la persona extranjera será 
trasladada a un cuartel de la PDI. 

Control migratorio: medidas para 
apoyar las acciones de control migra-
torio y búsqueda de personas con ór-
denes de detención pendientes, ex-
tranjeros con orden de expulsión vigen-
te y extranjeros en situación irregular 
no inscritos en el proceso de empadro-
namiento. 

Y por último: Expulsiones, la que 
trata de medidas administrativas y 
cambios legales para mejorar la capa-
cidad de hacer efectivas las expulsiones 
migratorias.

estará la comisión en la 
zona.

Durante dos 
jornadas 

Navidad significa “nacimiento”, 
el que nos invita a reflexionar y rena-
cer en torno a los valores para con-
vertirnos en personas más fraternas 
y solidarias.  

Es un tiempo en que, desde la es-
fera en que nos situemos, debemos 
hacer prevalecer el llamado en torno 
a la familia, lo que soñamos como so-
ciedad y lo que significa el nacimien-
to del niño Jesús.  

Se trata de un instante preciso, 
justo cuando termina el año y nos 
aprontamos a hacer balances. Es aquí 
cuando debemos volcarnos a la 
esencia y al simbolismo de lo que 
conmemoramos en estos dias, mirar 
nuestro alrededor, y ver a nuestros 
vecinos, a los niños y las familias que 
con profundo sentido de fraterni-
dad, para así construir el tan anhela-
do Chile más equitativo. 

Navidad es el momento en que el 
niño Jesús nace en el corazón de cada 

ESTAMOS PRÓXIMOS A VIVIR UNA NUEVA NAVIDAD nos llenemos de convicción para com-
partir una Noche Buena movilizada 
por el cariño, afecto y diálogo, en el 
que podamos agradecer cada avan-
ce en nuestras vidas y en la de los 
otros.  

Que podamos mirar nuestro alrede-
dor y agradecer lo que hemos logra-
do, así como asumir nuevos compro-
misos y desafíos para que la bonanza 
llegue a todos y a cada rincón. Ese es 
el sentido de este mes especial y de 
todo lo que juntos podemos lograr.  

Que la alegría contagiosa redunde 
en esperanza, que el desarrollo se 
transforme en oportunidad, que lo 
obrado materialmente alcance real 
significado, porque es para el desarro-
llo pleno y felicidad de todos. 

Es el verdadero sentido de esta ce-
lebración, renacer la esperanza en los 
otros para que construyamos un me-
jor país. Ése es el mejor regalo que po-
demos dar y recibir. 

 
Antonio Rivas Villalobos 
Alcalde de Chiguayante

chiguayantino, y trae con él un men-
saje, la Buena Nueva de que un  futu-
ro mejor es posible. 

Navidad el renacer de nuestros afec-
tos el que nos invita a persistir en cada 
obra que gestionamos, y en todos los 
esfuerzos para construir y sembrar un 
chiguayante más digno para vivir. 

Recibamos esta Navidad con el co-
razón abierto para que el cariño pri-
me sobre lo material. Que en la mesa 
compartamos la enseñanza que nos 
deja la imagen de un humilde pese-
bre, porque en ella está presente el 
mensaje central de esta celebración: 
unión, esperanza y amor, claves para 
la construcción de un mejor futuro. 

La invitación es a tener aquello pre-
sente, para que esta Navidad el niño 
Jesús nazca en el corazón de todos, 
y que la Buena Nueva se haga reali-
dad con la voluntad de cada uno de 
nosotros. 

En esta Navidad, los invito a que 

PubliReportaje
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“Esto nos complica porque la nueva 
temporada ya está empezando y son 
recursos que ya gastamos”. Werner Heinz, 
superintendente de Bomberos Concepción.

“Por parte de nuestro Servicio, los reembolsos 
están totalmente tramitados, faltando 
verificar el estado de pago a los cuerpos”. 
Alejandro Sandoval, director regional de Senapred.

INSTITUCIÓN VOLUNTARIA ESPERA CONTAR CON LOS RECURSOS A PARTIR DE ESTE MES

Bomberos de la Región siguen espe-
rando la devolución de dineros del Ser-
vicio Nacional de Prevención y Res-
puesta ante Desastres (Senapred), re-
cursos importantes y que por 
normativa deben ser reembolsados 
tras las correspondientes temporadas 
de incendios forestales. 

En lo específico al Cuerpo de Bom-
beros Concepción, son más de $39 
millones los que debe recibir por par-
te del organismo tras los siniestros 
del verano pasado. Sin embargo, son 
más de 10 devoluciones pendientes, 
las que incluyen planteles de Coro-
nel, Yumbel, Talcahuano, Hualqui y 
otras comunas. 

Cabe destacar que aquello corres-
ponde a un compromiso del Estado 
para reintegrar año a año gastos ope-
racionales de la institución volunta-
ria, lo que se reinvierte en adquirir 
nuevos elementos de trabajo, como 
uniformes y artículos mecánicos, 
además de ser utilizados en solven-
tar la alimentación de los propios 
inscritos. 

 
Atraso de meses 

Si bien no existe una fecha estable-
cida para completar las devoluciones, 
desde Bomberos señalan que son va-
rios meses los que llevan esperando, 
toda vez que la nueva temporada de 
siniestros forestales se considera 
abierta. 

De hecho, desde Senapred se reco-
noció un retraso, al ser consultados en 
octubre pasado por Diario Concep-
ción, explicando que esta vez es la Sub-
secretaría del Interior la que está a car-
go, centralización que habría ralentiza-
do la solución. 

Ante un nuevo contacto, Alejandro 
Sandoval, director regional del organis-
mo estatal de emergencias, actualizó 
que “por parte de nuestro Servicio, los 
reembolsos están totalmente trami-
tados, faltando verificar el estado de 
pago a los cuerpos de Bomberos, lo 
cual depende de las respectivas delega-
ciones presidenciales. Recabaremos la 
información”. 

Retraso en reembolso: más de  
$39 millones adeuda Senapred a 
Cuerpo de Bomberos Concepción

Organismo todavía no devuelve dinero por gastos operacionales 
correspondientes a última temporada de incendios forestales.

Campaña de socios  
y Ley de Presupuesto 

Con la nueva normativa presupues-
taria aprobada en el Congreso, Bombe-
ros saca cuentas positivas respecto al 
financiamiento para 2024. Como ya se 
destacó previamente, la institución 
mantendrá su presupuesto de 2022 y 
2023, lo que no sufrió modificaciones 
luego de la discusión parlamentaria. 

“Eso no ha tenido ningún cambio. 
Dentro de la situación que estamos, es 
una buena noticia, en el sentido que no 
se recorta el monto. Pero si uno ve lo 
que ha sido la inflación en los últimos 
años, ese mismo dinero alcanza para 
menos”, analizó Heinz. 

Lo que se recibió por concepto de 
subvención del Estado en los Cuerpos 
de Bomberos de la Región este año, de 
acuerdo a información de la Superin-
tendencia, fueron $2 mil 977 millones 
989 mil 990. Eso se distribuyó en los 32 
estamentos de la Región del Biobío. 
Para la nueva temporada, esperan que 
sea lo mismo. 

Alrededor de dos tercios de ese mon-
to se puede gastar en operaciones, es 
decir, remuneraciones, gastos de agua 
y luz, etc. Y la otra parte es para inver-
sión: material, motobombas y otros 
bienes durables.  

Por lo demás, el 3 de noviembre el 
Cuerpo de Bomberos de Concepción 
lanzó su campaña de socios 2023, 
con la cual buscaba obtener un au-
mento de hasta un 15% en la cantidad 
de cooperadores. 

Al cierre de este mes, la institución 
penquista todavía no tiene el balance 
final, pero Werner Heinz afirmó que “la 
evaluación al día 15 es bien satisfacto-
ria. Estábamos por sobre lo esperado. 
Ya se habían captado 11.5 millones 
‘mensuales’ a través de recuperación y 
captación de socios nuevos, y nuestro 
objetivo es llegar a 15. Es, por así decir-
lo, la venta neta. Ahora bien, esto tie-
ne alguna incertidumbre porque mu-
chas veces pasa que alguien se inscri-
be como socio pero luego simplemente 
no colabora”. 

FOTO: ARCHIVO/DIARIO CONCEPCION.

Christopher Cortez Alarcón 
contacto@diarioconcepcion.cl
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Werner Heinz, superintendente de 
Bomberos Concepción, señaló que “la 
Junta Nacional ha estado insistiendo 
pero todavía no hay novedades”. 

La autoridad bomberil local expli-
có que, para efectos de orden, las ren-
diciones que se hicieron a Senapred 
fueron centralizadas. “Los Cuerpos 
de Bomberos las entregaron al Conse-
jo Regional, el que las llevó al Conse-
jo Nacional y, desde allí, se presenta-
ron a Senapred”.  

Para este efecto participaron todos 
los cuerpos de la Región del Biobío 
con incidencia en el combate al fuego 
en los incendios forestales. Cabe des-
tacar que muchos fueron relevantes es-

cuadrones de apoyo en distintas loca-
lidades siniestradas durante el verano 
pasado. 

Heinz detalló que en el caso del 
Cuerpo de Bomberos Concepción, “ha-
blamos de $39 millones y fracción que 
no hemos podido recuperar. Por ende, 
son ‘lucas’ que no tenemos en la caja. 
Es la cantidad más grande de los cuer-
pos de la región”. 

Desde la institución esperan que lo 
adeudado sea cancelado en diciem-
bre, pero el Superintendente ve tam-
bién como opción que “simplemente 
no llegue este año”. 

“Esto nos complica porque la nueva 
temporada ya está empezando y son 

recursos que ya gastamos. Una buena 
parte tiene que ver con compra y repo-
sición de material, pero otra importan-
te tiene que ver con alimentación y 
atención de voluntarios que están en 
terreno en la emergencia o en los pro-
cesos de acuartelamiento -para aten-
der emergencias en la ciudad-. Otras 
cosas son reparaciones de material 
dañado”, explicó.  

Delegación Presidencial, al respec-
to, se indicó que la resolución que or-
dena el pago de los reembolsos está vi-
sado y los recursos dispuestos para 
transferir a los cuerpos de Bomberos. 
La materialización se debería dar en 
los próximos días. 
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Las alturas que 
marcan a la 
Avenida 
Chacabuco

CON SUS MÚLTIPLES EDIFICIOS

Es una de las calles tradicionales del 
centro de Concepción. La arteria  
vial lleva su nombre en honor  
a la Batalla de Chacabuco,  
ocurrida el 12 de  
febrero de 1817. 

 FOTOS: CAROLINA ECHAGÜE M.

CONECTA Avenida 
Arturo Prat con Calle 

Roosevelt.

SUS MÚLTIPLES 
EDIFICIOS son algo 

característico de la 
avenida.

ALREDEDOR DE ELLA se han 
construido múltiples comercios 
como bancos,locales de 
comida, entre otros.

LA ARTERIA cuenta con 
cuatro carriles y un 
bandejón central.
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Luego de más de 13 horas 
de audiencia, finalmente el 
Juzgado de Garantía de Con-
cepción impuso la medida 
de arresto domiciliario total, 
y arraigo nacional, para los 
cinco detenidos por el Caso 
Convenios: Camila Polizzi, 
Sebastián y Diego Polanco; 
junto a los exfuncionarios del 
Gobierno Regional: Simón 
Acuña, y Rodrigo Martínez. 
Esto pese a la petición de pri-
sión preventiva por parte del 
Ministerio Público.  

Ante aquello es que la fis-
cal regional, Marcela Carta-
gena, apeló verbalmente 
para buscar revocar la medi-
da ante la Corte de Apelacio-
nes de Concepción, en el 
caso de Polizzi y los herma-
nos Polanco. Esto a propósi-
to de la imputación de lava-
do de activos. Sin embargo 
fue declarado inadmisible. 

Tras este resultado, a la sa-
lida del Juzgado penquista, la 
fiscal Cartagena señaló que 
pese a que el tribunal no 
compartió parte de los argu-
mentos entregados por el 
persecutor de todas mane-
ras quedaron privados de li-
bertad en sus domicilios. 

“Consideramos que había 
méritos suficientes para pe-
dirlo (la prisión preventiva)”, 
insistió.  

Por su parte, el defensor 
local jefe de Concepción, Pa-
blo Ardouin, también se mos-
tró conforme con el resulta-
do al haber evitado que su 
representada (Camila Po-
lizzi) quedara en prisión pre-
ventiva.“Estamos satisfechos 
con la resolución en el senti-
do de que doña Camila pue-
da esperar en su domicilio el 
destino de la causa”. 

En medio del caos que sig-
nificó la salida de los cinco 
imputados, desde el cuarto 
piso del tribunal, solo Simón 
Acuña expresó su sensación 
tras haber evitado la cárcel. 
“Agradecido de poder ver a 
mi familia”, fueron las escue-
tas palabras de Acuña. 

 
Teoría Fiscalía  

Durante dos días el Minis-
terio Público intentó esta-
blecer que existían antece-
dentes para presumir que 
tanto los dos exfuncionarios 
públicos, como los herma-
nos Polanco y Polizzi, ha-
brìan desplegado una serie 
de acciones que permitían, 
en el primer caso, sostener 
que Martínez y Acuña ha-
brían descuidado su deber 

La justicia declaró inadmisible la apelación verbal 
con la que la Fiscalía intentó revocar la medida 
ante la Corte de Apelaciones. Es que el persecutor 
buscaba la prisión preventiva.

 FOTO: RAPHAEL SIERRA P.

PLAZO DE NUEVE MESES DE INVESTIGACIÓN

13 horas de audiencia: dictan 
arresto domiciliario total para 
imputados de Caso Convenios

de garantes de los recursos 
públicos asignados a la “Fun-
dación en Ti”. 

Sobre los otros tres parti-
culares , estos se habrían 
concertado para lograr ob-
tener el financiamiento me-
diante un proyecto que favo-
recería a vecinos de Barrio 
Norte, y que en definitiva este 
no habría cumplido con las 
actividades y acciones com-
prometidas. 

Entre los antecedentes 
exhibidos en sala  estuvieron 
una libreta de propiedad de 
Polizzi donde el Ministerio 

Público infiere que había un 
croquis con la distribución 
de los dineros a al menos 7 
cuentas, en distintas entida-
des bancarias, donde hubo 
múltiples movimientos. Ade-
más, audios de conversacio-
nes telefónicas entre los im-
putados. 

 
Plazo de investigación 

Finalmente se decretó 270 
días para el plazo de la in-
vestigación, lo que equivale a 
nueve meses, considerando 
la serie de diligencias todavía 
pendientes por desarrollar, 
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es el monto que el 
Gobierno Regional 
asignó y traspasó a la 
Fundación En Ti. 

millones

$250

fijó el juzgado de 
garantía.

9 meses para la 
investigación 1. Desde el 13 de noviembre 2023 y hasta el 13 de diciembre 2023, se realizará la 

apertura para postulación al Programa Renueva Tu Colectivo convocatoria año 2023, en sitio 
web http://dtpr.mtt.gob.cl/WEBRTC/ banner “sitio web de postulación” o directamente en 
el siguiente link: https://dtpr.mtt.gob.cl/Postulaciones/

2. Requisitos de postulación, para convocatoria año 2023:
- Contar o haber contado con inscripción vigente a nombre del postulante en el Registro de 
Vehículos Motorizados que lleva el Servicio de Registro Civil e Identificación al momento de 
la postulación o al momento de la cancelación en el Registro Nacional de Servicios de 
Transporte Público que lleva el Ministerio, si el reemplazo en este último se hubiese 
efectuado con anterioridad a la fecha de postulación. Adicionalmente se deberán cumplir 
los requisitos establecidos en las Bases del Programa, las que se pueden consultar en 
http://www.gorebiobio.cl

3. Respecto de la Selección, para convocatoria año 2023:
- Se publicará en el sitio web http://www.gorebiobio.cl el resultado de las postulaciones.
- La selección de las postulaciones serán de acuerdo a los criterios de priorización indicados 
en el punto 4.2, letra f) de las bases de convocatoria aprobadas de acuerdo a la Resolución 
Exenta N°3996, del Gobierno Regional del Biobío.
- Los postulantes seleccionados, deberán presentar la 2° etapa de su postulación con plazo
máximo de 90 días desde la fecha del Certificado de Selección.
- Los términos y requisitos del Programa, estarán disponibles en el sitio web 
http://www.gorebiobio.cl

4. Para consultar si eres beneficiario del programa, ingrese a www.dtpr.gob.cl

5. Los interesados deberán postular, conforme a la bases, en el sitio web más arriba 
indicado, entre el 13 de noviembre 2023 y hasta el 13 de diciembre 2023.

LLAMADO A PRESENTAR POSTULACIONES AL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE TAXIS COLECTIVOS

PROGRAMA DE RENOVACIÓN DE TAXIS COLECTIVOS
CONVOCATORIA AÑO 2023

“Hay una responsabilidad 
administrativa que la está 
viendo la Contraloría, hay 
una responsabilidad penal 
(...) Pero hay otra responsabi-
lidad que es la responsabili-
dad política, él está en un car-
go electo y esa responsabili-
dad la ve el Tribunal Electoral 
Regional”. 

“No podemos seguir con 
un gobernador que está im-
putado y que tiene una deba-
cle en el Gobierno Regional 
con 19 proyectos investiga-
dos. cuando él dice que él no 
sabía, que no sabía a quién se 
le había asignado, que no sa-
bía para qué eran, significa 
que él hace cheques de $250 
millones de pesos sin saber a 
quién y sin saber para qué y 
eso al menos tiene respon-
sabilidad política”, agregó 
González. 

Una mirada diferente mos-
tró el diputado Eric Aedo (DC), 
quien expresó que “valoro lo 
que ha dicho el gobernador 
regional. Él ha dicho: ‘yo asu-
mo la responsabilidad políti-
ca’. Bueno, en asumir son actos 
de esa responsabilidad políti-
ca. Y respecto a este caso, me 
parece que es muy parecido a 
lo que vive el propio ministro 
de Vivienda Iván Montes”. 

como el análisis de los com-
putadores incautados a los 
imputados, peritajes caligrá-
ficos relacionados con firmas 
existentes en distintos docu-
mentos, y la declaración de 
cerca de un centenar de tes-
tigos, según lo anunciado en 
audiencia por parte de la fis-
cal regional. 

En todo caso existen cinco 
días de plazo, es decir hasta 
el próximo martes, para pre-
sentar apelación escrita ante 
el tribunal de alzada. 

Además, vale recordar que 
el Ministerio Público solicitó 
al tribunal de Garantía pen-
quista día y hora tres nuevas 
formalizaciones por esta 
arista, donde estarían incluí-
dos al menos otros dos fun-
cionarios del Gore.La fecha 
aún no es conocida dado a 
que la indagatoria tiene ca-
rácter de reservada.  

 
Reacciones políticas 

Desde el mundo político 
las reacciones han conti-
nuado. 

El diputado por la zona, 
Félix González (PEV) insis-
tió en las responsabilidades 
entorno al gobernador re-
gional, Rodrigo Díaz, co-
mentando que él ve tres di-
mensiones que van desde 
lo administrativo hasta lo 
político. 

 FOTO: RAPHAEL SIERRA P.
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“Estamos lanzando la nueva etapa del proceso de 
participación que construye la Política Nacional de Niñez y su 
Plan de Acción 2024 - 2032, en una consulta ciudadana”, dijo 
el seremi de Desarrollo Social, Hedson Díaz.

99%
de avance registran las obras.

EN EL PARQUE ECUADOR

Más de 300 niños, niñas y adolescen-
tes se reunieron en el Parque Ecuador 
de Concepción para participar de la se-
gunda versión del Carnaval de la Niñez. 
La iniciativa organizada por la Seremi 
de Desarrollo Social y Familia permi-
tió contar con juegos, stand informa-
tivos con la oferta programática en la 

Nueva versión del  
Carnaval de la Niñez 
reunió a más de 300 niños, 
niñas y adolescentes 

materia, shows artísticos a cargo de la 
compañía CIRKAOS y otras activida-
des que permitieron conmemorar los 
34 años de la Convención de los Dere-
chos del Niño de la ONU. 

En la oportunidad el Seremi de De-
sarrollo Social y Familia, Hedson Díaz 
destacó la iniciativa indicando que 
“por segundo año consecutivo y en 
conjunto con los distintos ministerios 

del gobierno del Presidente Gael Bo-
ric, organizamos esta actividad que 
es el Carnaval de la Niñez para promo-
ver los derechos de la niñez y la adoles-
cencia en el contexto de la conmemo-
ración de Convención de los Derechos 
de los Niños de la ONU, y por lo tanto, 
estamos muy contentos de poder par-
ticipar en esta instancia, una instancia 
que contó con la presencia de más de 

 FOTO: MDS

300 niños de distintas comunas de la 
región del Biobío y que disfrutaron de 
juegos, actividades deportivas, cultu-
rales y una gran feria de la niñez y ado-
lescencia en el Parque Ecuador”, co-
mentó.   

El Jefe de la cartera social además 
agregó que “en esta actividad estamos 
lanzando la nueva etapa del proceso de 
participación que construye la Política 
Nacional de Niñez y su Plan de Acción 
2024 - 2032, en una consulta ciudada-
na abierta en la web www.lafuerzade-
tusderechos.cl, donde todos quienes 
desean participar están invitados a ha-
cerlo, su opinión es fundamental”. 

En tanto la Directora del Servicio 
Nacional de Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia, Andrea Sal-
daña expresó que “el Carnaval de los 
Derechos de los Niños, niñas y adoles-
centes nos permite poner en valor to-
dos los esfuerzos que desde las distin-
tas reparticiones del Estado y del Go-
bierno se hacen para la niñez y la 
adolescencia, desde los distintos mi-
nisterios, en este caso liderado por el 
Ministerio de Desarrollo Social y Fami-
lia Y que de alguna manera, también 
posiciona el trabajo que se desarrolla, 
tanto con las organizaciones de la so-
ciedad civil, como con las instituciones 
gubernamentales, para proteger y ga-
rantizar los derechos de los niños, ni-
ñas y adolescentes en las distintas ins-
tituciones que tienen un rol asociado 
a aquello y eso es muy destacable, so-
bre todo enmarcado en este día de 
conmemoración”, dijo.    

Cabe mencionar que este carnaval 
de la niñez no sólo se celebró en el 
parque, sino que paralelamente se de-
sarrollaron dos actividades más, una 
en el Teatro Regional del Biobío, don-
de representantes de la Oficinas Loca-
les de la Niñez de Concepción recorrie-
ron el inmueble y sus diversos espacios 
y recibieron regalos del Teatro. Asi-
mismo en Artistas del Acero, 60 NNA 
y sus padres y madres disfrutaron de 
un concierto de la banda juvenil de 
Hualqui con música de películas y pu-
dieron conocer también las depen-
dencias.

Con el propósito de mejorar la capa-
cidad hidráulica, el MOP a través de la 
dirección de Obras Hidráulicas avan-
za con las obras de construcción de la 
última etapa del Sistema de Evacua-
ción de Aguas Lluvias Canal Papen, en 
Chiguayante, trabajos que ya presen-
tan un 99% de avance y que permitirá 
mitigar en forma definitiva los efectos 
de las lluvias, que históricamente han 
afectado a los vecinos de este sector de 
la comuna. 

Así lo confirmó el director de Obras 
Hidráulicas, Claudio Morales, quien 
expresó que “estamos finiquitando los 

Canal Papen: obras serán entregadas en diciembre
cuyos trabajos contemplaron el mejo-
ramiento del canal existente con reves-
timiento de hormigón en toda su lon-
gitud, mejoramientos en el ancho y 
alto y aumento de la capacidad hidráu-
lica, como así también la modificación 
de los atraviesos de las Calles Santa Jus-
tina y Calle Libertad”, destacó Morales. 

“Hoy nos encontramos ad portas del 
proceso de recepción de la obra, por 
tanto es una buena noticia para los ve-
cinos, dado que en diciembre ya esta-
remos en condiciones de dar por fina-
lizada la obra en el 100%”, puntualizó 
Morales.

 FOTO: MOP

detalles del tramo final de esta impor-
tante obra que dará solución a un pro-
blema que se arrastra durante décadas, 
y cuyo proyecto es una realidad que ya 
está prestando utilidad”. 

“Estamos hablando de una inver-
sión que alcanza los $1.300 millones, y 

Segunda Zona Naval 
cuenta con nuevo 
comandante en jefe

 FOTO: CEDIDA

En el helipuerto de la Base Na-
val Talcahuano se realizó la cere-
monia de cambio de mando de la 
Comandancia en Jefe de la II 
Zona Naval, donde el contraalmi-
rante Daniel Muñoz puso térmi-
no a su año de gestión, haciendo 
entrega del cargo al comodoro 
Oscar Manzano, lo que se simbo-
lizó con el arriado y el despliegue 
de las respectivas insignias de 
mando a bordo de la Reliquia His-
tórica “Huáscar”, las que recibie-
ron los honores de salva mayor. 

“Al recibir el mando de esta 
Zona Naval ya acarreaba cinco 
años de Estado de Excepción, ini-
cialmente por catástrofes debido 
a los incendios, luego se sumaría el 
Estado de Excepción de Emergen-
cia en la Macrozona Sur y este año 
las inundaciones. Esto nos obligó 
a redoblar esfuerzos y continuar la 
posta, objeto de enfrentar los de-
mandantes escenarios de estos 
Estados de Excepción”, indicó. 

También recordó que uno de 
los desafíos de este año fue llegar 
hasta los últimos rincones de la 
región, dando a conocer el queha-
cer de la Armada y motivando el 
ingreso a las Escuelas Matrices. 
“Todo esto se pudo realizar gra-
cias al trabajo mancomunado de 
marinos, hombres y mujeres que 
con un extraordinario espíritu de 
superación y sentido del trabajo 
en equipo aportaron desde su rol 
específico al cumplimiento de la 
misión de la Segunda Zona Na-
val”, destacó.

Diario Concepción 
contacto@diarioconcepcion.cl
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publica artículos que  dan 
recomendaciones para 
mejorar las políticas  en 
materia acuícola y avanzar 
en su desarrollo desde la 
mejor evidencia.

El Incar-UdeC

ROL DE LA ACTIVIDAD ACUÍCOLA SE RELEVA  
CADA 30 DE NOVIEMBRE CON UN DÍA MUNDIAL

El panorama y proyección del de-
sarrollo de la acuicultura de peque-
ña escala (APE) en Chile son las ma-
terias que aborda el doceavo policy 
brief que lanzó el Centro Interdisci-
plinario para la Investigación Acuí-
cola (Incar) de la Universidad de 
Concepción (UdeC). 

Traducido como resumen de po-
líticas, se trata de documentos que 
presentan recomendaciones entre-
gadas desde la ciencia y en base a un 
enfoque ecosistémico para tratar 
problemas estratégicos del sector 
acuícola y promover cambios e in-
novación en las políticas públicas en 
torno a la acuicultura con sustento 
en la evidencia, disponiéndose los 
artículos completos en la página 
web del centro de excelencia.  

El horizonte es robustecer a la 
acuicultura y su desarrollo soste-
nible en Chile, porque la actividad 
cobra cada vez mayor importancia 
en el mundo en términos de econo-
mía y alimentación en un contexto 
de crisis socioambientales como 
cambio climático, sobreexplotación 
de recursos, pérdida de biodiversi-
dad y brechas sociales. Y ese valor 
social creciente se busca resaltar 
cada 30 de noviembre con el Día 
Mundial de la Acuicultura. 

 
Visión de los actores  

Y, sobre todo pensando en las co-
munidades y economías locales, la 
APE es muy relevante. Y reflexiones 
tanto de sus oportunidades como 
desafíos para avanzar en su desarro-
llo son las que aborda el último do-
cumento del Incar, elaborado por 
un equipo compuesto por los doc-
tores Marjorie Baquedano, Carlos 
Chávez y Jorge Dresdner, investiga-
dores de la línea de “Sustentabilidad 
Socioeconómica”.  

El artículo pone su foco en la si-
tuación de comunidades costeras 
de la Región de Los Lagos, donde se 
concentra la acuicultura nacional, 
y se construyó desde la visión de 
los actores, desde pescadores arte-
sanales y líderes sindicales hasta 
representantes gubernamentales. 

Los autores plantean que existe 
percepción de que los recursos ma-
rinos silvestres son escasos y pro-
veen menos retornos económicos 
que otras actividades como la APE. 
Pero, también determinan que es li-
mitada la participación en la indus-
tria salmonera y la orientación ha-
cia microemprendimientos comer-
ciales y actividades turísticas, la 
disposición a desarrollar APE y la 
percepción de su rentabilidad. La 
razón sería una falta de familiaridad 

Ciencia promueve el 
desarrollo sostenible  
de la acuicultura de 
pequeña escala en Chile
Nuevo artículo del Incar-UdeC aborda oportunidades y 
desafíos para proyectar el avance de un sector que puede ser 
crucial para las economías locales, en miras a impactar las 
políticas públicas.

con aspectos legales, económicos y 
de administración vinculados con la 
producción acuícola. 

En ese sentido, el equipo destaca 
que existen factores que promueven 
el desarrollo de APE en los actuales 
y potenciales productores, especial-
mente porque es vista como una 
actividad laboral complementaria 
a otras que los hogares realizan du-

rante el año.  
Además, incentiva la participa-

ción de las mujeres en la comercia-
lización de recursos pesqueros: la re-
colección de orilla y realización de 
APE permitirían mayor comple-
mentariedad con sus responsabili-
dades más típicas en el hogar. 

Y las generaciones más jóvenes 
tienen más disposición a explorar y 
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vincularse con nuevas actividades 
laborales  como la APE, aunque  
tienden a migrar fuera de las zonas 
costeras en busca de otras oportu-
nidades educacionales y laborales.  

Los investigadores también iden-
tificaron  limitaciones y riesgos que 
influencian la transición a la APE. 
Algunas se asocian a los producto-
res, como brechas de acceso a finan-
ciamiento o tecnologías; otras son 
de alcance institucional, como la 
limitada capacidad de acceso a 
mercados y patentes por las exi-
gencias de las normativas a cumplir.  

Además, la regulación debería 
promover el desarrollo de policul-
tivos en vez de monocultivo para fa-
vorecer una actividad sostenible. 
No obstante, la compatibilidad en-
tre especies debe ser investigada. 

 
Recomendaciones 

A partir de lo que se identificó 
desde la visión de los actores impli-
cados, los tres investigadores del 
Incar entregan una serie de reco-
mendaciones. 

Una de las principales es orientar 
la política para facilitar la transi-
ción desde otras actividades a la 
acuicultura y el acceso al mercado, 
así como también para reducir la in-
certidumbre respecto a restriccio-
nes sanitarias y productivas. 

También, las políticas de promo-
ción de APE deberían considerar 
las diferenciaciones sociodemográ-
ficas y socioculturales con accio-
nes de apoyo especialmente orien-
tadas a mujeres jóvenes porque son 
más proclives a involucrarse, y tener 
en cuenta las limitaciones espacia-
les de la expansión de las APE. 

Por último, los autores ponen el 
acento en que para incentivar la 
adopción de la APE es fundamental 
generar un marco jurídico que regu-
le claramente la actividad. Una aris-
ta que debe considerar el revisar  
las características legales de los de-
rechos de uso de espacios marinos 
asignados, con el objetivo de au-
mentar el nivel de certeza y seguri-
dad de los productores.

Diario Concepción 
contacto@diarioconcepcion.cl
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Acortar la brecha en materia de divulga-
ción de las ciencias y conocimiento astronó-
mico que existe en Chile es el objetivo del pro-
grama Astroexpediciones, perteneciente a la 
Coordinación Nacional de Divulgación para 

Chile de la Unión Astronómica Internacional. 
Y Astronomía UdeC se unió a las jornadas 
2023, iniciativa que se enfocó en la Región de 
Los Lagos e impactó a más de 400 estudiantes 
desde párvulos a educación media.

Astronomía UdeC se unió al programa Astroexpediciones
FOTO: ASTRONOMÍA UDEC
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que se consideran los 
responsables de generar el 
calentamiento global, que 
acelera al cambio climático.

El CO2 integra el 
grupo de los GEI

Reducir la concentración de CO2 y de material particulado 
en los ambientes cerrados permite la tecnología que se debe 
integrar a dispositivos como ventiladores.  Hoy está a nivel de 
prototipo y se espera implementar para probar su efectividad. 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN AL ALERO DE LA UCSC

El dióxido de carbono (CO2) es uno 
de los más conocidos e impactantes 
contaminantes atmosféricos y forma 
parte de los gases de efecto invernade-
ro (GEI).  

La ciencia ha demostrado que los 
GEI son los responsables del calenta-
miento global, fenómeno que está ace-
lerando al cambio climático de forma 
vertiginosa e impactando sobre las 
condiciones normales de los distintos 
ecosistemas del planeta y en que ha-
bitan todos los seres vivos. Gases que 
se producen tanto de manera natural 
por los seres vivos y distintos procesos 
orgánicos como también masivamen-
te por la actividad humana e industrial 
de avance en los últimos tres siglos, y 
el último y más completo informe del 
IPCC –se presentó en 2021- confirmó 
que ésta es la gran influyente en el au-
mento de la temperatura del planeta 
a niveles sin precedentes en al menos 
2 mil años y con efectos indiscutibles 
en el clima. 

Es así que el estado del medioam-
biente y bienestar de las personas se 
afectan de manera directa y a distin-
tos niveles por los GEI en general y en 
particular por el CO2, de manera pro-
porcional a la concentración de este 
gas presente y la que cada vez está 
aumentando más en los ambientes, 
expone la química ambiental Camila 
Albornoz. Por eso, decidió aportar 
con una solución de impacto para la 
salud humana, que se ve especialmen-
te mermada a nivel respiratorio por 
esta contaminación. 

“Filtro de adsorción de C02 para 
ambientes interiores” es el proyecto en 
que aborda el fenómeno mediante in-
vestigación e innovación y que ha de-
sarrollado en el marco de sus semina-
rio de grado y tesis para la carrera de 
Química Ambiental que estudió en la 
Universidad Católica de la Santísima 
Concepción (Ucsc), bajo la guía de la 
académica Fabiola Valdebenito. El tra-
bajo ha podido mantener continui-
dad  con la adjudicación de un fondo 
interno.   

 
Nuevo filtro 

“Disminuir la cantidad de CO2 con-
tenido en el ambiente cerrado y mejo-
rar la calidad del aire”, destaca Cami-
la Albornoz como los objetivos de la 
iniciativa. Para ello se ha buscado crear 
un  filtro cuya acción se basa en el 
proceso de adsorción del gas, pero 
que también tiene el beneficio de re-
tener material particulado, otro con-
taminante ambiental impactante a 
nivel sanitario.  

“Queríamos buscar un material bio-
degradable para que adsorba este gas. 
Investigando, encontramos las nano-
celulosas, que las obtenemos desde re-
siduos agroindustriales como la cás-
cara de maíz y poda de arándanos”, 
complementa la profesional sobre la 
creación de una tecnología cuya ma-
triz orgánica la hace ecoamigable y 

Trabajo local avanza en 
desarrollo de filtro 
biodegradable que 
mejora calidad del aire

que actualmente está en nivel de pro-
totipo. 

Y el reto de corto plazo es imple-
mentar y probar al filtro en disposi-
tivos como ventiladores o de aire 
acondicionado de ambientes como 
aulas, salas de espera y oficinas. “Se 
probará su efectividad realizando 
análisis sobre su capacidad de adsor-
ción máxima reversible y comparán-
dolos con otros tipos de materiales 

celulósicos”, adelanta.  
De cara a afrontar ese reto en con-

diciones reales, ahora se trabaja en la 
mejora del prototipo en cuanto a su es-
tructura y capacidad, con tal de au-
mentar la resistencia del filtro  y su per-
durabilidad en el tiempo. En este con-
texto se está realizando un análisis 
específico para confirmar la capaci-
dad de adsorción de partículas y vali-
dar el producto. 

 FOTO: CAMILA ALBORNOZ / UCSC 

Evidencia e impacto 
La adsorción, aclara Camila Albor-

noz, es un fenómeno mediante el que 
un sólido o líquido atrae y retiene en 
su superficie a gases o vapores, entre 
otras materias. En el caso del filtro de 
desarrollo local es el CO2 el gas a ad-
sorber.  

“La adsorción puede ser física o quí-
mica. Nuestro filtro es mediante ad-
sorción química, formando enlaces 
químicos fuertes entre el adsorbato y 
el adsorbente”, explica Camila Albor-
noz.  

Con esos saberes científicos como 
base para plantear la idea del filtro, la 
investigadora ahondó en otras evi-
dencias disponibles que robustecen la 
propuesta. “Hay diferentes técnicas 
de captura, almacenamiento y utiliza-
ción del CO2. Dentro de éstas se en-
cuentra la nanocelulosa, material que 
posee una gran cantidad de grupos hi-
droxilos que lo hacen ideal para una 
modificación química de su estructu-
ra, dándole la capacidad de la captu-
ra del CO2”, explica.  

Desde allí se avanzó hacia análisis 
propios de la capacidad de adsorción, 
que mostraron su eficiencia.  

Resultados que evidenciaron la via-
bilidad y efectividad del filtro, e impul-
saron su creación en miras a su gran 
potencial de impacto en un escenario 
ambientalmente crítico para la salud, 
bienestar y calidad de vida. 

Natalia Quiero Sanz 
natalia.quiero@diarioconcepcion.cl
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EL FILTRO está siendo 
sometido a análisis que 

permitan mejorar su 
estructura y capacidad, para 
luego probar en dispositivos 

de ambientes cerrados reales.
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TERMINAL DE TALCAHUANO SE PREPARA PARA VUELOS INTERNACIONALESAníbal Torres Durán 
contacto@diarioconcepcion.cl

En un 23% han aumentado los in-
gresos monetarios en el Aeropuer-
to Carriel Sur. Esto según el último 
reporte de la Sociedad Concesiona-
ria Aeropuerto Carriel Sur S.A. a la 
Dirección Nacional de Concesiones 
del Ministerio de Obras Públicas.  

En el comparativo de septiembre 
de 2022 a septiembre de 2023,  el ter-
minal aéreo ha tenido ingresos de 
209 mil 911 Unidades de Fomento 
(UF), en comparación con las 170 
mil 563 registradas, a la misma fe-
cha, en 2022.  

En detalle, en lo que va del año, la 
empresa concesionaria del aeródro-
mo ha registrado 785 mil 914 pasa-
jeros embarcados, mientras a que, a 
la misma fecha, se registraron 642 
mil 717 en 2022.   

 
En aumento 

Frente a un escenario de una pró-
xima temporada estival sin emer-
gencia sanitaria, es que desde el Go-
bierno prevén que la cantidad de 
vuelos y pasajeros, desde y hacia Ca-
rriel Sur, seguirá al alza en la zona. 

“Desde el MOP estamos desarro-
llando un importante trabajo en lo 
que a potenciar nuestra infraestruc-
tura aérea se refiere. Por eso, en Ca-
rriel Sur seguiremos con la tercera 
etapa de las obras de normalización 
y conservación del área de movi-
miento, proceso que nos permitirá 
en lo posible tener más vuelos nacio-
nales y ojalá, también en un futuro, 
tener vuelos internacionales”, seña-
ló al respecto el seremi de Obras Pú-
blicas, Hugo Cautivo.  

En un 23% 
aumentaron los 
ingresos monetarios 
de Carriel Sur
Esto según el último reporte de la Sociedad 
Concesionaria entregado a la Dirección Nacional de 
Concesiones del Ministerio de Obras Públicas. 

Haciendo énfasis en el aumento en 
la cantidad de ganancias y pasajeros 
embarcados en comparación con el 
año anterior, Cautivo puntualizó que 
“Concepción ha pasado a constituir 
como uno de los centros logísticos 
del punto de vista de vuelos naciona-
les, es por eso que tenemos todas las 
capacidades y cualidades para cum-
plir con los estándares de vuelos in-
ternacionales”. 

Sumado al aumento en ingresos y 
pasajeros registrados en Carriel Sur, 
para la temporada alta , desde di-
ciembre 2023 a febrero del 2024, la 
aerolínea de Grupo Latam anunció 

que incrementará su oferta de vue-
los desde y hacia Concepción en cer-
ca de un 45%. 

Así, la compañía sumará 275 vue-
los en las rutas directas que hoy ofre-
ce desde el terminal aéreo ubicado 
específicamente en Talcahuano ha-
cia Antofagasta, Calama y Santiago. 
En específico, los más de 870 vuelos 
que la aerolínea dispondrá para la 
Región en dicho período, se traducen 
en más de 330 mil asientos para sus 
pasajeros. Además, las rutas inte-
rregionales tendrán una frecuencia 
diaria durante la temporada. 

“La conexión en Santiago además 
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permite a nuestros pasajeros viajar 
hacia destinos internacionales alta-
mente apetecidos para la tempora-
da”, dijo María Paz Villasante, ge-
rente de Estrategia Comercial de 
Grupo Latam. 

Consultado por la preparación del 
Aeropuerto Carriel Sur, consideran-
do el inicio de obras de su Etapa 3 de 
normalización y conservación, jun-
to con la posible llegada de vuelos in-
ternacionales al aeródromo de Tal-
cahuano, el seremi de OO.PP asegu-
ró que “estamos trabajando 
coordinadamente con distintos or-
ganismos que son necesarios para 
potenciar esta alternativa de inter-
nacionalización para el aeropuerto 
Carriel Sur. Es más, hace algunas se-
manas tuvimos conversaciones con 
aerolíneas, en Santiago, para ofre-
cer la infraestructura disponible en 
miras de retomar vuelos comercia-
les internacionales, tema que nos 
interesa mucho desde el MOP”. 

Asimismo, Cautivo agregó que “sa-
bemos que todavía tenemos que 
avanzar mucho en lo que es el trans-
porte de carga y aún nos queda una 
brecha importante en la cual esta-
mos trabajando con el Ministerio de 
Economía, el Ministerio de Turismo 
y también con el mundo privado”. 

Por su parte, Javier Sepúlveda, se-
remi de Economía de la Región del 
Biobío, explicó las oportunidades 
que entrega el aumento de vuelos en 
Carriel Sur y aseguró 
que “beneficia, por 
supuesto, a todos los 
penquistas y a la po-
blación de la Región 
del Biobío 

785 mil pasajeros se han 
registrado en 2023.

Economía&Negocios
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De la misma forma, el seremi de 
Economía añadió que “destinos im-
portantes, como Saltos del Laja, es-
tán en pleno proceso de recupera-
ción luego de la afectación produc-
to de las inundaciones. Esto va muy 
de la mano con nuestro Ministerio de 
Economía que está entregando sub-
sidios a través del Servicio de Coope-
ración Técnica (Sercotec) para re-
cuperar parte del total de la pérdida 
productiva que se tuvo ahí”. 

Una de las áreas que se ha prepa-
rado para la temporada alta en la 
zona es el enoturismo, o turismo 
enológico. “También tenemos diver-
sos destinos en la Provincia de Arau-
co que están preparándose para re-
cibir a los turistas. Está también tra-
bajando el Valle Biobío con el 
enfoque al enoturismo y durante 
esta semana, fines de noviembre e 
inicios de diciembre, estamos reali-
zando una diversidad de instancias 
de capacitación y formación a través 
del Servicio Nacional de Turismo 
(Sernatur)”, cerró el seremi de Eco-
nomía. 

que ya está planificando viajes a di-
versos destinos turísticos en el resto 
del país y fuera de Chile”. 

El encargado de la cartera de Eco-
nomía, Fomento y Turismo en la Re-
gión afirmó que la mayor cantidad 
de pasajeros que registra el aero-
puerto es muy beneficiosa para las 
micro, pequeñas y medianas empre-
sas que desarrollan actividad turís-
tica en el Biobío, argumentando que 
esto les permite atraer turistas des-
de otras partes de Chile y también 
desde el extranjero que puedan lle-
gar a Concepción con una escala en 
Santiago.  

“Nuestros diversos destinos turís-
ticos están absolutamente prepara-
dos para esta nueva temporada en 
diversos ámbitos. Los municipios, 
propiamente tal, ya están planifi-
cando sus diversas carteras de acti-
vidades de verano, fiestas costum-
bristas, ferias de emprendimientos, 
muestras gastronómicas, entre 
otros”, sostuvo Sepúlveda.  

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

Creció en 14% el Índice 
de  Ventas de 
Actividades Artísticas 

En octubre de 2023, los 8 Índices 
de Ventas de Servicios (IVS)  índi-
ces coyunturales a precios co-
rrientes que miden la evolución de 
las ventas de servicios  presenta-
ron aumentos interanuales, se-
gún informó esta mañana el Ins-
tituto Nacional de Estadísticas 
(INE).  

El Índice de Ventas de Activida-
des Artísticas, de Entretenimien-
to y Recreativas a precios corrien-
tes aumentó 13,5% interanual-
mente, registrando una variación 
acumulada a octubre de 14,0%, 
impulsado por actividades creati-
vas, artísticas y de entretenimien-
to, que sumó 17,152 puntos por-
centuales (pp.). 

Por su parte, el Índice de Ventas 
de Actividades de Alojamiento y 
de Servicio de Comidas creció 
12,4% en doce meses, mientras 
que el Índice de Ventas de Activi-
dades de Servicios Administrati-
vos y de Apoyo aumentó 12,2% y 
el Índice de Ventas de Actividades 
Inmobiliarias creció 10,0% inte-
ranualmente. 

El Índice de Ventas de Otras Ac-
tividades de Servicios presentó una 
variación de 10,0% respecto del mis-
mo período del año anterior, en tan-
to el Índice de Ventas de Activida-
des Profesionales, Científicas y Téc-
nicas se expandió 2,9%, el Índice de 
Ventas de Transporte y Almacena-
miento un 2,6% y el Índice de Ven-
tas de Información y Comunicacio-
nes un 0,7% interanualmente, 

A partir de la publicación de di-

 FOTO: ARCHIVO / CAROLINA ECHAGÜE M.

ciembre de este año, donde se pre-
sentan cifras de noviembre, el Ins-
tituto Nacional de Estadísticas 
(INE) informa que publicará los 
Índices económicos de corto pla-
zo con base promedio año 
2018=100. Entre los indicadores 
considerados se encuentran: i) Ín-
dice de Actividad del Comercio 
(IAC); ii) Índice de Supermercados 
(ISUP); iii) Índices de Ventas de 
Servicios (IVS). 

Esta mejora, que actualiza la 
medición de la estructura produc-
tiva de los sectores de Comercio y 
Servicios y permite contar con es-
timaciones más representativas 
de la realidad económica brinda-
rá mayor precisión de los indica-
dores de estos sectores. 

El Cambio de Año Base (CAB) 
corresponde a un proceso de ac-
tualización basado en lineamien-
tos y buenas prácticas que reali-
zan las principales oficinas de es-
tadísticas y organismos 
internacionales, junto a la expe-
riencia que el INE ha desarrollado 
durante la vigencia del índice con 
base promedio año 2014=100 has-
ta el presente mes de noviembre. 

 Algunas mejoras metodológi-
cas que abarca este proceso son:  
actualización de marcos mues-
trales, mayor cobertura de activi-
dades, revisión de métodos de im-
putación, revisión de metodología 
de empalme de series y ajuste es-
tacional, revisión del tratamiento 
estadístico de los Registros Ad-
ministrativos, entre otras.

FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.
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ÁREA LIBRE DE ENFERMEDADES CUARENTENARIAS

Diario Concepción 
contacto@diarioconcepcion.cl

Cien sacos de papas que in-
tentaban ingresar y comercia-
lizar en la provincia de Arau-
co fueron retenidos por fun-
cionarios del Servicio Agrícola 
y Ganadero (SAG) de Biobío, 
en un control carretero en La-
raquete, comuna de Arauco, 
ya que su ingreso se encuentra 
prohibido a la zona, ya que la 
provincia se encuentra en el 
área libre de enfermedades 
cuarentenarias de la papa. 

Al respecto, el director re-
gional del SAG de Biobío, Ro-
berto Ferrada, explicó que “la 
provincia de Arauco, así como 
la región de La Araucanía y el 
sur del país, se encuentran li-
bres de las enfermedades cua-
rentenarias de la papa: nema-
todo dorado, nematodo páli-
do, carbón de la papa, 
marchitez bacteriana y pho-
ma y para preservar este im-
portante estatus sanitario, el 
SAG a través de la Resolución 
Exenta N°3276 de 2016, esta-
bleció la prohibición de trans-
portar hacia el área libre plan-

Retienen 100 sacos de papa que 
intentaban comercializar en Arauco

En esta zona está prohibido el transporte de plantas y tubérculo, abonos de origen 
animal,  que puedan transportar suelo, sacos vacíos usados y cualquier material 
que movilice suelo, entre otras acciones, de acuerdo al SAG.

 FOTO: SAG

tas de papa y abonos de origen 
animal (guano) que puedan 
contener suelo, además de los 
tubérculos de papa, suelo, sa-
cos vacíos usados y cualquier 
material que movilice suelo, 
maquinaria e implementos y 
sus medios de transporte y en-
vases de uso agrícola, indus-
trial, minero u otro que pre-
senten suelo adherido ya que 
se pueden propagar enferme-
dades a esta zona” . 

Agregó que el Servicio, a tra-
vés de las actividades del Pro-
grama Nacional de Sanidad 
de la Papa, realiza acciones de 

Artesanales participan de 
curso sobre flota industrial

Promover la sostenibilidad 
social del sector pesquero es el 
objetivo de la iniciativa impul-
sada por los Pescadores Indus-
triales del Biobío a través de 
un programa piloto de forma-
ción de tripulantes artesanales 
para desempeñarse en la flota 
pesquera industrial. El proyec-
to abarcó cuatro cursos con 
un total de 150 horas dirigido 
a 10 aspirantes que obtuvie-
ron la matrícula de tripulantes 
de cubierta de naves especia-
les, tras aprobar el examen de 
competencias de la Autoridad 
Marítima. 

Además permitió entregar 
competencias en temas esen-
ciales para la labor en la flota 
industrial, como la reglamenta-
ción marítima, técnicas de eje-
cución de maniobras y opera-
ciones pesqueras, manejo de 
sistemas de pesca en cubierta, 
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primeros auxilios, superviven-
cia personal, además de lucha 
y combate contra incendios.  

Para la presidenta de Pesca-
dores Industriales del Biobío, 
Macarena Cepeda, el proyecto 
piloto “representa una oportu-
nidad que entregará no sólo es-
tabilidad y nuevas capacidades 
laborales a los aspirantes a tri-
pulantes provenientes del sec-
tor artesanal, sino que propor-

cionará personal calificado que 
aportará a la sostenibilidad so-
cial de la operación del sector 
pesquero en su conjunto. Valo-
ramos la disposición y la expe-
riencia de trabajar conjunta-
mente con sindicatos de tripu-
lantes artesanales de Coronel y 
Lota, y esperamos que permita 
generar mayores oportunida-
des para integrarse formalmen-
te al sector industrial”.

vigilancia y defensa como 
prospecciones a los cultivos 
para la detección de enferme-
dades cuarentenarias; fiscali-
zación del uso de semilla legal, 
fiscalización de comercio, 
controles carreteros en diver-
sos puntos de la provincia, 
permitiendo hoy la retención 
de 100 sacos de papas. 

“Es fundamental que los 
productores, comerciantes y 
transportistas conozcan la 
normativa que regula a este 
rubro y adopten las medidas 
necesarias para no propagar 
enfermedades que son de im-

portancia económica para el 
cultivo”, dijo el directivo. 

Asimismo, destacó que el 
cultivo de la papa tiene una 
gran importancia social y 
económica en la provincia 
de Arauco, lo que permite a 
sus productores/as produ-
cir material genético para 
vender a otros productores 
de la región y del país, au-
mentando sus rendimientos, 
obteniendo mayores ingre-
sos económicos.
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Emocionada y expectante se en-
cuentra la hip-hopera uruguaya Eli 
Almic con su debut en Concepción, 
agendado para hoy en el salón prin-
cipal de Casa de Salud (Brasil  574). 

Elisa Fernández, su nombre real, 
llegará a tierras penquistas en el con-
texto de una gira por Chile que ha pa-
sado por el Espacio del Ángel (Santia-
go) y también por el ex Hotel Royal 
(Valparaíso). “La escena de Chile me 

El hip-hop de la uruguaya Eli Almic aterriza 
hoy en el salón principal de Casa de Salud

co “Días Así” (2020) y sus más re-
cientes singles. 

La cantautora uruguaya también 
llegará a promocionar su último sen-
cillo “Dice que cambió”, donde fu-
siona sonoridades ligadas al dan-
cehall con un rap antipatriarcal. 

Las primeras 100 entradas para 
Casa de Salud son gratuitas, poste-
rior a ello tienen un valor de $7.000 
sin cover y $10.000 con cover.

FOTO: CEDIDA COLLAGE COMUNICACIONES.

inspira mucho desde que empecé a 
rapear, es una tierra muy efervescen-
te, creativa y heterogénea donde cada 
vez salen más y más propuestas muy 
buenas”, señaló la artista. 

 La prolífica cantante, que fusiona 
estilos originariamente afro como el 
rap, trap, neo-soul, R&B y el jazz lle-
ga con un formato híbrido de banda 
y beats, desplegará un repertorio que 
contempla temas de su segundo dis-

PACTADO PARA MAÑANA A PARTIR DE LAS 16.00 HORAS

Si bien hace poco más de un mes 
se realizó en el Parque Bicentenario, 
la octava versión del Festival REC, 
convocando a más de 100 mil asisten-
tes en sus dos jornadas, la música en 
vivo gratuita no para. 

Para este sábado 2 de diciembre, a 
partir de las 16.00 horas, se concreta-
rá uno de los esperados sideshows de 
REC en la provincia del Biobío. Pun-
tualmente, se desplegará en el sector 
Los Coyuches en el Salto del Laja. Un 
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Con un generoso cartel, que incluye a los 
nacionales de Saiko y los penquistas De 
Saloon, la cita musical espera congregar 
a cerca de 5 mil personas en el sector 
Los Coyuches, en el Salto del Laja. 
Instancia que también servirá para 
reactivar la economía de dicha comuna.

afectada por efecto de los incendios 
forestales y las posteriores inundacio-
nes. “Esto nos abrió la esperanza. El 
REC tiene vida y el Salto del Laja tam-
bién tiene vida. Esto es algo que es fe-
nomenal, por lo que queremos que el 
público llegue desde distintos puntos 
de la provincia, que lo pasen bien, 
para que esta actividad sea lucrativa 
para nuestro sector, sea también sus-
tentable y que quede una marca re-
gistrada”, expresó María Nieves Ra-
mírez, presidenta de la Cámara de 
Turismo Saltos del Laja. 

En cuanto al cartel en sí, este será 
encabezado por la banda nacional 
Saiko y los penquistas De Saloon sien-
do complementado por la cantante 
Ariana Riffo (San Pedro de la Paz), 
Leo Saavedra (Los Ángeles), Casi Lola 
(Contulmo), Jarocha (Los Álamos) y 
Samorai (Concepción). 

En cuanto a las expectativas que ge-
nera esta cita musical, con tan varia-
dos artistas y estilos,   Maritza San 
Martín, directora (s) de Sernatur Bio-
bío, agregó que “esperamos alrededor 
de 4.000 personas, por lo que es una in-
vitación a las personas de las diferen-
tes comunas de la Región y también 
de otras regiones del país a que se su-
men a ello. Más allá de los importan-
tes números nacionales tendremos a 
representantes del talento musical de 
la zona, quienes necesitan del apoyo 
del público local y de tener la posibi-
lidad de presentarse en escenarios 
como este”.

Mauricio Maldonado Quilodrán 
mauricio.maldonado@diarioconcepcion.cl

Festival REC llega con especial 
sideshow a la provincia del Biobío
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DE SALOON está en 
plena celebración 
 de sus 23 años de 
trayectoria, lo cual los 
ha tenido girando en 
distintas ciudades 
este 2023.

LA  CANTANTE 
debutará en 
Concepción con un 
repertorio que 
abarca material 
antigüo más lo 
último que ha 
liberado.

cartel que fusionará nombres expe-
rimentados en la escena musical na-
cional y local como también pro-
puestas más emergentes. 

“El festival en sí tiene una loca-
ción hace ya ocho ediciones -Parque 
Bicentenario-, pero en sus raíces 
siempre tuvo presentaciones en dis-
tintos lugares de la Región. Ya se ha-
bía efectuado años atrás en los Sal-
tos del Laja y este año vuelve a reali-
zarse allí. Además, la idea es que 
podamos tener a alguno de los artis-
tas que aquí tocarán y puedan estar 
presentes, particularmente los que 
son de la provincia, en el próximo fes-
tival en la ciudad de Concepción”, 
dijo Rodrigo Díaz, gobernador del 
Biobío. 

Palabras a las que agregó que “hay 
que extender esta idea que, básica-
mente, el Festival REC es una instan-
cia musical, por cierto, pero que 
está muy unido a la promoción de 
destinos turísticos, que sirve para 
potenciar la marca de la Región y 

t a m -
b i é n  

p a r a  
m o s t r a r  

que somos un 
lugar donde la gen-

te puede venir, pasar-
lo bien, quedarse un par 

de días y dejar dinero en la eco-
nomía local”. 

En este sentido , la motivación 
principal de realizar esta extensión 
del festival en Laja, responde a que 
signifique un impulso económico 
para la zona, ya que  fue duramente 

Uno de los números 
principales -De Saloon- 
desplegará un show que 
resume sus 23 años de 
carrera.

Las bandas emergentes 
serán un pilar fundamental 
del evento, las que también 
podrían estar en REC 2024.

Fuera del festival en sí igual 
está contemplada una expo 
gastronómica, que abrirá la 
jornada a las 10.00 horas.

Cultura& 
Espectáculos
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Este domingo las calles de Chiguayante vesti-
rán de corto, con lo que será la versión 2023  de la 
tradicional Corrida Familiar del Estadio Español. 

 Con más de 3 mil personas se cerraron las 
inscripciones para el evento de carácter gra-

tuito y abierto a toda la comunidad, que en 
esta ocasión comprenderá las categorías 2K, 
5K y 10K. La cita está programada para co-
menzar a las 9 de la mañana de este domin-
go 3 de diciembre.

Se viene Corrida Estadio Español de Chiguayante
FOTO: ARCHIVO / RAPHAEL SIERRA P.

CAMPEONATO MUNDIAL DE BALONMANO EN DINAMARCA, NORUEGA Y SUECIA

Días de gloria está viviendo du-
rante este mes el balonmano feme-
nino chileno, con su participación 
en los más importantes eventos in-
ternacionales. 

Primero fue el IHF Trophy Centro 
Sur, que se desarrolló en Buenos Ai-
res, Argentina, y donde las “Lobitas” 
lograron un doblete histórico, cla-
sificando a sus equipos Junior y Ju-
venil a sus correspondientes mun-
diales que se llevarán a cabo en Ma-
cedonia del Norte y China, 
respectivamente.  

 Mientras que este viernes será el 
turno de la selección adulta, que 
concretará otro hito, con su retor-
no al campeonato mundial de la 
categoría tras 14 años de ausencia. 
En específico, esta será la segunda 
participación de un equipo nacional 
en el torneo absoluto, luego  la inter-
vención en la edición de 2009, rea-
lizada en China, donde el represen-
tativo chileno finalizó en la penúl-
tima posición. 

Hoy viernes se producirá el es-
treno de las “Lobas” en la versión 
2023 del certamen que se desarro-
lla de manera conjunta en Dina-
marca, Noruega y Suecia,  cuando a 
partir de las 14:00 horas de Chile se 
midan ante su similar de Rumania, 
en duelo válido por el grupo E del 
evento, que también integran Serbia   
y Dinamarca, y que se juega en la lo-
calidad que se juega en la localidad 
danesa de Herning. 

 
Presencia regional 

La novedad para esta ocasión 
será la presencia de tres exponentes 
de la Región del Biobío, quienes vie-
nen siendo parte de diferentes pro-
cesos en la “Roja”. Se trata de las an-
gelinas integrantes del polo Prome-
sas Chile, Constanza Paul y Romina 
Ramírez, además de la penquista, 
Valeska Lovera. Tres de las mejores 
jugadoras del país y que vienen de 
con seguir un histórico cuarto pues-
to con la selección chilena en los re-
cientes Juegos Panamericanos de 
Santiago 2023, la mejor presenta-
ción de un equipo nacional en el 
certamen continental. 

En el caso de Constanza Paul, la 
apuesta se dobla ya que es presen-
te y futuro de la actividad, siendo 
embajadora en la final nacional de 
los Juegos Deportivos Escolares y 
pieza fundamental en las “Lobitas” 
Junior que sacaron pasajes al mun-
dial de Macedonia del Norte. 

Fue el técnico titular del polo Pro-
mesas Chile de Los Ángeles, Raúl 
Neira, quien se refirió al nuevo reto de 
las talentosas jugadoras regionales. 

Las “Lobas” vuelven a la 
cita más grande del mundo 
y con talento regional 

“Estas chicas entraron al Prome-
sas Chile cuando recién tenían 13 
años y ahora, con 17 y 18 años, ya po-
demos ver los resultados. Hace mu-
chísimos años que no se clasificaba 
a un campeonato mundial adulto, 
vamos a competir en un grupo don-
de enfrentaremos a equipos profe-
sionales que viven de esto. Así es 
que más que nada se trata de ganar 
experiencia en las grandes ligas, pa-
sar por buenos minutos de juego, pa-
sar por otros estresantes, y saber 
enfrentar a estas potencias mun-
diales”, manifestó el entrenador. 

En ese sentido, Neira apuesta por 

 FOTOS: MINDEP BIOBÍO

Tras más de una década, la selección chilena de hándbol 
femenino regresa al torneo absoluto que comienza hoy en 
Europa.  Tres figuras de Biobío son parte del equipo.

un crecimiento que se vaya eviden-
ciando a mediano y largo plazo, a 
partir de la presencia en instancias 
de alto nivel como este. “ Todo es ga-
nar experiencia para que, en el futu-
ro, nuestra estructura deportiva se 
fortalezca cada vez más y así poda-
mos tener mejores presentaciones. 
De ahí que estoy con mucha ilusión 
de ver que nuestras deportistas 
Constanza Paul, Romina Ramírez y 
Valeska Lovera puedan llevar lo más 
alto posible y de la mejor forma el 
juego que desarrollaron acá, con 
sus formadores de la Región del Bio-
bío”, sentenció. 

Tras su debut de hoy, las “Lobas” 
volverán a la cancha este domingo 
para enfrentar al local Dinamarca, 
cerrando la fase grupal ante Serbia, 
el martes.

Samuel Esparza Muñoz 
samuel.esparza@diarioconcepcion.cl
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LILAS VOLVERÁN A LAS PRÁCTICAS EN 20’24

Contra todo pronóstico a mitad de 
año, Deportes Concepción cierra el 
año con sonrisas, satisfacción e ilu-
sión. Y en gran parte, aquello se lo de-
ben a Christian Lovrincevich. El DT 
tomó la riesgosa decisión de asumir 
la banca lila en plena crisis, sacando 
adelante la tarea con un 64,29% de 
rendimiento, ganando 8 partidos, 
con 3 empates y 3 derrotas. Con hu-
mildad, el argentino repasó varios as-
pectos de su carrera, habló del inten-
so 2023 y proyectó lo que será la si-
guiente temporada.  

 
Llegada al club 

“Había estado en conversaciones 
con el Conce en años anteriores, 
pero estaba en Banfield. Desde ahí 

Christian Lovrincevich: el hombre 
detrás de la resurrección lila  
Deportes Concepción cerró el año con su DT como pieza clave. El trasandino analizó un 2023 lleno de 
desafíos. “Me acuerdo que Gino Valentini me mandó un mensaje que decía ‘help, help, help’”, dijo. 

FOTO: INSTAGRAM @DCONCEOFICIAL

seguí al club por redes para ver como 
era y estar informado. Ante la insis-
tencia este año, no lo pensé mucho. 
Me acuerdo que (Gino)       Valentini 
me mandó un mensaje y las prime-
ras tres palabras eran ‘help, help, 
help’. Fue simpático”. 

 
Su fórmula 

“Teníamos que convencer hacia 
dónde íbamos. Darle al grupo una 
visión, un objetivo, un horizonte y 
tener claridad en lo que queríamos. 
Y eso no se le puede recitar a los ju-
gadores, hay que emocionarse y 
sentir que lo podemos hacer. A 
cualquier tipo de razonamiento, 
agregarle venas, alma, corazón, em-
patía y cariño. De esa manera uno 
puede influir, contagiar. Las ideas 
sin emoción no convocan. Así em-

pujamos e intentamos conquistar. 
Eso sacó la mejor versión de los ju-
gadores” 

 
¿Es un DT salvador de equipos? 

“Eso es poner una etiqueta … y 
las etiquetas siempre mienten, re-
cortan la inmensidad de un en-
trenador. Cualquier DT es mucho 
más que eso. Un entrenador es 
una complejidad, una forma de 
jugar, un modelo de juego, una 
forma de entrenar, prepararse, li-
derar y conducir. Las etiquetas ge-
neralmente se ponen por no pen-
sar demasiado”.    

 
¿Qué es jugar bien? 

“Tiene que ver con la eficacia. Si 
uno juega bien es porque cumple 
objetivos en cada fase y que cuando 

se junten todas, uno pueda haber 
cumplido el 70 u 80%. Hay veces en 
que se juega bien y se pierde, porque 
el rival acertó jugadas donde no 
cumplimos los objetivos. En una pe-
lota parada, por ejemplo. En algunas 
derrotas uno gana y en victorias don-
de no tienes la pelota, se gana pero 
se pierde”. 

 
Vara alta para 2024 

“No me preocupa. Lo que preten-
demos como cuerpo técnico es dise-
ñar un plantel competitivo, con ham-
bre, donde los jugadores sean com-
petitivos. Para mí es importante que 
quienes jueguen o quienes no se en-
treguen al máximo, apoyen a los 
compañeros y sean profesionales. 
Tengo mucha claridad en lo que de-
bemos armar”. 

Objetivo para el próximo año 
“Si en esta temporada tuvimos 14 

finales, ahora apuntamos a un tor-
neo que tenga 26, más la Copa Chi-
le y todo. Es el espíritu que me gus-
taría transmitir e instalar. El objeti-
vo es pelear todo lo que se nos 
presente. Los objetivos a largo plazo 
cuando uno dice ‘quiero ser cam-
peón’ hay muchas chances de des-
viarse. Si fuésemos boxeadores y la 
pelea tiene 12 rounds, no está bue-
no pensar en el 12, porque quizás te 
dan una paliza en el primer round. 
Queremos ir a cada round, o partido, 
mostrando los dientes y siendo com-
petitivos, cumpliendo con nuestra 
forma de jugar”. 

Carlos Campos A. 
carlos.campos@diarioconcepcion.cl
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PARTIDO CLAVE PARA CONSOLIDARSE EN LA LUCHA POR EL ASCENSO

Los primeros cuatro partidos fue-
ron extraños. Lota partía siempre 
ganando, pero no pudo cerrar nin-
guno de ellos y comenzaron algunos 
cuestionamientos externos. Lo im-
portante es que eso no pareció afec-
tar al grupo, se juntaron a conver-
sar qué pasaba y, de pronto, la “Lam-
parita” se prendió en serio. Ahora 
suman tres victorias en las últimas 
cuatro fechas y ya están entre los 
cuatro mejores de la liguilla de as-
censo a Tercera A. Esta tarde deben 
ratificar su buen pasar, desde las 20 
horas, en cancha del sublíder Cons-
titución. 

Uno de los jugadores más regula-
res de esta campaña es el atacante 
Darwin Manríquez, quien expresó 
que “estamos en la pelea con los de 
arriba y ahora saldremos a bajar a 
Constitución para alcanzarlos en 
la tabla y estar más cerca del obje-
tivo. Estamos pasando un buen mo-
mento en los resultados, pero creo 
que cuando no ganábamos igual se 
notaba que este Lota es un muy 
buen equipo”.  

Y el camino se fue asfaltando con 
triunfos notables, como el 2-1 a Na-
val en El Morro, el 2-0 a Ovalle y el 
último 2-1 sobre Gol y Gol con do-
blete de Johan Munives, su compa-
ñero en ataque, que ya suma 15 tan-
tos, con 11 partidos menos que el 
resto de los delanteros de la catego-
ría. Mérito grande. 

Manríquez apuntó que “con Jo-
han nos entendemos muy bien en la 
cancha y nos comunicamos mucho 
para saber qué tenemos que hacer 
o los movimientos. Nos apoyamos 
harto y fuera de la cancha también 
somos buenos amigos. Es una gran 
persona y nos están saliendo las co-
sas como dupla”. 

A Constitución ya lo enfrentaron 
y fue un golpe duro, que terminó 
siendo clave para enderezar el rum-
bo. Fue el 5 de noviembre, cuando 
los de Renato Ramos ganaban por 
2-0 y todo parecía tranquilo, pero 
terminaron perdiéndolo por 2-3 en 
el Federico Schwager.  

“Conti” es sublíder, solo 2 puntos 
detrás de Imperial Unido y el delan-
tero de 19 años advirtió que “esa 
vez hicimos un buen partido, sobre 
todo, en el primer tiempo. No supi-
mos manejarlo, que era un error 
que nos pasó muchas veces, pero 
quedó claro que no somos menos 
que ellos. Sí reconocemos que Cons-
titución es un muy buen equipo, 
con mucha garra y por eso termina-
ron dándolo vuelta. Esta vez será un 
partido distinto”. 

Manríquez es oriundo de Lota, 
estuvo 3 años en el fútbol formati-
vo de la UdeC y llegó el año pasado 
a la tienda minera. De a poco, con 
el Hexagonal del Biobío como prue-
ba de fuego, se afiató con Munives 
y son de los pocos sobrevivientes de 

“Cuando no ganábamos 
igual se notaba que este 
Lota es muy buen equipo”
Delantero Darwin Manríquez ha sido pieza importante en esta “Lamparita” que 
ganó 3 de sus últimos 4 juegos y se metió de cabeza entre los cuatro mejores de la 
Tercera B. El ariete aseguró que esta tarde “saldremos a bajar a Constitución”.

 FOTO: INSTAGRAM LOTASCHWAGER_OFICIAL

líder del grupo -tras los 11 partidos 
que no se jugaron- no los dejara fue-
ra por pasarlos al cuarto puesto. Fi-
nalmente, entraron todos. 

Pero en la liguilla, “Conti” volvió 
a ser el equipo bravo, el que lideró 
la serie durante prácticamente toda 
la primera rueda (donde fue el más 
goleador de la Zona Sur con 45 tan-
tos). En esta fase por el ascenso, 
arrancó invicto los 7 primeros en-
cuentros, pero perdió esa racha y el 
liderato en la última jornada, tras 
caer goleado 0-3 en su visita a Impe-
rial Unido. 

En la primera rueda ganaron 3-2 
en el Federico Schwager, luego que 
Carlos González y Johan Munives 
tuvieran a la “Lamparita” dos goles 
arriba antes de la media hora de 
compromiso. Con 6 partidos para 
cerrar esta liguilla, Lota tendrá su 
segmento más duro del torneo, con 
3 salidas de Coronel:  visitará a los 
líderes Constitución e Imperial Uni-
do y luego se desplazará hasta Ova-
lle. Nadie dijo que sería fácil.

Paulo Inostroza 
paulo.inostroza@diarioconcepcion.cl

la campaña anterior. Su último gol 
fue el cabezazo contra Imperial 
hace una semana y esta tarde va 
por uno más... Y los tres puntos. 

 
Rival de cuidado 

Constitución estuvo cerca de que-
dar fuera de esta liguilla. Entró 
como uno de los mejores terceros, 
luego que Naval les empatara en la 
penúltima fecha del Grupo Sur y 
aseguraron su boleto en la jornada 
final, sacando por un punto a Malle-
co. Después cruzaron los dedos 
para que la inclusión de Lota como 

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl
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CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES

NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-166-2023, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 136 de 28 de abril 
2023,  para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lote 137, a nombre 
CUEVAS BRAVO PATRICIA VIVIAN, rol 
avalúo 504-204, de 57 m2, suma 
consignada $1.614.977.- Fisco solicitó 
toma posesión material lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-166-2023, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 136 de 28 de abril 
2023,  para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lote 137, a nombre 
CUEVAS BRAVO PATRICIA VIVIAN, rol 
avalúo 504-204, de 57 m2, suma 
consignada $1.614.977. Fisco solicitó 
toma posesión material lote expropiado. 
Avísase objeto titulares derechos reales 
constituidos anteriormente acto 
expropiatorio, y acreedores que antes 
de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio de los expropiados, 
o ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados última 
publicación avisos, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-167-2023, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 256 de 11 
de mayo de 2023, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lotes 147, 148, 
153 y 154 a nombre CUEVAS BRAVO 
PATRICIA, rol avalúo 504-182, de 408, 
267, 259 y 39 m2 respectivamente, 
sumas consignadas $1.099.891, 
$3.923.314, $3.243.425 y $49.958.- Fisco 
solicitó toma posesión material lotes 
expropiados.  Tr ibunal  ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-167-2023, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 256 de 11 
de mayo de 2023, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lotes 147, 148, 
153 y 154, a nombre CUEVAS BRAVO 
PATRICIA, rol avalúo 504-182, de 408, 
267, 259 y 39 m2 respectivamente, 
sumas consignadas $1.099.891, 
$3.923.314, $3.243.425 y $49.958. Fisco 
solicitó toma posesión material lotes 
expropiados. Avísase objeto titulares 
derechos reales const i tu idos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 

contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-159-2023, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº248 de 11 de mayo 
de 2023,  para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Los Álamos, lote 170, a nombre: 
MUNOZ NAVARRO HECTOR 
ALFONSO, rol avalúo: 205-713, de 107 
m2, suma consignada $3.323.517.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lote expropiado. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-159-2023, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº248 de 11 de mayo 
de 2023,  para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Los Álamos, lote 170, a nombre: 
MUNOZ NAVARRO HECTOR 
ALFONSO, rol avalúo: 205-713, de 107 
m2, suma consignada $3.323.517.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lote expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales const i tu idos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-163-2023, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº248 de 11 de mayo 
de 2023,  para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lote 171, a 
nombre: VARGAS RODRIGUEZ JORGE, 
rol avalúo: 504-131, de 47 m2, suma 
consignada $2.366.605.- Fisco solicitó 
toma posesión material lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-163-2023, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº248 de 11 de mayo 
de 2023,  para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lote 171, a 
nombre: VARGAS RODRIGUEZ JORGE, 
rol avalúo: 504-131, de 47 m2, suma 
consignada $2.366.605.- Fisco solicitó 
toma posesión material lote expropiado. 
Avísase objeto titulares derechos reales 
constituidos anteriormente acto 
expropiatorio, y acreedores que antes 
de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio de los expropiados, 
o ejercicio facultades de dueño, hagan 

valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados última 
publicación avisos, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-172-2023, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 136 de 28 
de abril 2023, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lotes 132 y 133, 
a nombre CUEVAS BRAVO LUZMIRA 
LUZ, rol avalúo 504-180, de 697 y 121 
m2 respect ivamente,  sumas 
consignadas $4.924.921 y $3.165.331.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-172-2023, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 136 de 28 
de abril 2023, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lotes 132 y 133, 
a nombre CUEVAS BRAVO LUZMIRA 
LUZ, rol avalúo 504-180, de 697 y 121 
m2 respect ivamente,  sumas 
consignadas $4.924.921 y $3.165.331. 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-173-2023, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 256 de 11 de mayo de 
2023,  para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lote 146, a nombre 
CUEVAS BRAVO LUZMIRA LUZ, rol 
avalúo 504-168, de 540 m2, suma 
consignada $599.310.- Fisco solicitó 
toma posesión material lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-173-2023, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 256 de 11 de mayo de 
2023,  para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE – TRONGOL BAJO, 
comuna Curanilahue, lote 146, a nombre 
CUEVAS BRAVO LUZMIRA LUZ, rol 
avalúo 504-168, de 540 m2, suma 
consignada $599.310. Fisco solicitó 
toma posesión material lote expropiado. 
Avísase objeto titulares derechos reales 
constituidos anteriormente acto 
expropiatorio, y acreedores que antes 

de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio de los expropiados, 
o ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados última 
publicación avisos, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5100,  07 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó expropiación 
parcial de terreno y total de edificación 
del inmueble ubicado en A VARAS 
102, Rol de Avalúo N° 280-13, de la 
comuna de Concepción, de aparente 
dominio de PARRA MORALES Y CIA 
LTDA. La superf ic ie afecta a 
expropiación parcial de terreno es de 
39,37 m2 (lote 34), y de 29,17 m2 de 
expropiación total de edificación y 
cuyos linderos particulares están 
enmarcados en el plano S8R 43522-
1, para la ejecución de las obras del 
proyecto “Mejoramiento Avenida Par-
Vial Collao-General Novoa” comuna 
de Concepción, Región del Biobío”, 
conforme artículo 51 Ley N° 16.391 y 
D.L. N° 2.186. Comisión Peritos 
integrada por arquitecta Adriana 
Katherina Fasce Casanueva, por 
arquitecta Patricia Cecilia Palacios 
González y por arquitecto Felipe Andrés 
Castillo Parra, que fijó el monto de la 
indemnización provisional por la 
expropiación en la suma de $ 25.844.221, 
más una suma de $ 294.624 por 
concepto de reajuste del artículo 5° del 
DL 2186 de 1978, lo que arroja un total 
de $ 26.138.845.- Directora SERVIU 
REGIÓN DEL BIOBÍO 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5116,  08 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó a expropiación 
parcial de terreno ubicado en GRAL. 
NOVOA 530, Rol de Avalúo N° 282-02, 
comuna de Concepción, de aparente 
dominio de INVERSIONES CANTERA 
LIMITADA. La superficie afecta 
expropiación parcial de terreno es de 
242,17 m2(Lote 42) y de 0,00 m2 de 
expropiación de edificación y cuyos 
linderos particulares, enmarcados en 
el polígono A-B-C-D-E-F-G-H-I-J-K-
L-M-N-Ñ-O-P-Q-A del plano S8R 43460-
1, para la ejecución de las obras del 
proyecto “Mejoramiento Par Vial Collao- 
General  Novoa” comuna de 
Concepción, Región del Biobío”, 
conforme artículo 51 Ley N° 16.391 y 
D.L. N° 2.186. Comisión Peritos 
integrada por el arquitecto Paola Loreto 
Martínez Perucca, por el arquitecto 
Claudia Paola Rivera Salgado y por el 
arquitecto Patricia Cecilia Palacios 
González, que fijó el monto de la 
indemnización provisional por la 
expropiación en la  suma de 
$105.916.967.- más una suma de 
$741.419.- por concepto de reajuste del 
artículo 5° del DL 2186 de 1978, que 
dan la cifra de $106.658.386.- Director 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5117,  08 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó a expropiación 

parcial de terreno ubicado en GRAL. 
NOVOA 516 LT 13 COLLAO, Rol de 
Avalúo N° 282-27,  comuna de 
Concepción, de aparente dominio de 
GONZALEZ CUADRA MARIA DE LAS 
MER Y OTROS. La superficie afecta 
expropiación parcial de terreno es de 
6,63 m2(Lote 39) y de 0,00 m2 de 
expropiación de edificación y cuyos 
linderos particulares, enmarcados en 
el polígono A-B-C-D-A del plano S8R 
43733-1, para la ejecución de las obras 
del proyecto “Mejoramiento Par Vial 
Collao- General Novoa” comuna de 
Concepción, Región del Biobío”, 
conforme artículo 51 Ley N° 16.391 y 
D.L. N° 2.186. Comisión Peritos 
integrada por el arquitecto Paola Loreto 
Martínez Perucca, por el arquitecto 
Claudia Paola Rivera Salgado y por el 
arquitecto Patricia Cecilia Palacios 
González, que fijó el monto de la 
indemnización provisional por la 
expropiación en la suma de $3.613.845.- 
más una suma de $25.297.- por 
concepto de reajuste del artículo 5° del 
DL 2186 de 1978, que dan la cifra de 
$3.639.142.-Director SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5046,  02 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó expropiación total 
de terreno, ubicado en6 PONIENTE 352, 
Rol de Avalúo 402-17, comuna de 
Coronel, de aparente dominio de 
LOPEZ ROA ERASMO. La parte a 
expropiar tiene una superficie de 182,61 
m2 (Lote 62) de superficie de terreno 
y 111,40 m2 de expropiación total de 
edificación, cuyos linderos particulares 
se encuentran enmarcados en plano 
de expropiación S8R 43468-1, para la 
ejecución de las obras del proyecto 
“CONSTRUCCIÓN CORREDOR DE 
TRANSP.  PÚBLICO CORONEL:  
LABOREOS-P. AGUIRRE, TRAMO 3” 
comuna de Coronel, Región del Biobío, 
conforme artículo 51 Ley N° 16.391 y 
D.L. N° 2.186. Comisión Peritos 
integrada por el Ingeniero Constructor 
Oscar Alexis Novoa Sepúlveda, por 
Ingeniero Civil Orlando Javier Paredes 
Vásquez, y por el Arquitecto Andrés 
Javier Tobar Berluzán, que fijó el monto 
de la indemnización provisional por 
la  expropiación en la  suma de 
$66.451.388.- más una suma de 
$465.160.-por concepto de reajuste 
del artículo 5° del DL 2186 de 1978, lo 
que da un total de $66.916.548.- 
pagadera de contado. Directora SERVIU 
Región del Biobío. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5261,  15 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó a expropiación 
parcial de terreno ubicado en COLLAO 
659 PUCHACAY, Rol de Avalúo N°314-
08, comuna de Concepción, de 
aparente dominio de CIA DE 
TELECOMUNICACIONES DE CHILE 
S.A. La superficie afecta expropiación 
parcial de terreno es de 75,92 m2(Lote 
67) y de 0,00 m2 de expropiación de 
edificación y cuyos linderos particulares, 
enmarcados en el polígono A-B-C-D-
A del plano S8R 43.463-2, parala 
ejecución de las obras del proyecto 
“Mejoramiento Par Vial Collao- General 
Novoa” comuna de Concepción, 
Región del Biobío”, conforme artículo 
51 Ley N° 16.391 y D.L. N° 2.186. 
Comisión Peritos integrada por el 
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arquitecto Camila Paz Burgos Ortiz, 
por el arquitecto Daniela Andrea Cortez 
Moraga y por el Ingeniero Civil Marcelo 
Esteban Moreno Venegas, que fijó el 
monto de la indemnización provisional 
por la expropiación en la suma de 
$32.326.425.-más una suma de $58.834.-
por concepto de reajuste del artículo 
5° del DL 2186 de 1978, que dan la 
cifra de $32.385.259.- Director SERVIU 
REGIÓN DEL BIOBÍO. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
La Resolución Exenta 5263, de 15 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó la expropiación 
total del inmueble ubicado en SAN 
LUIS 110, Rol de avalúo 402-6, comuna 
de Coronel, de aparente dominio 
CANIUPAN YEVILAO ROSALIA, en 
una superficie de 68,03 m2 de terreno 
y 65,61 m2 de edficación, conforme a 
plano S8R 43451-3, para la ejecución 
de las  obras del  proyecto 
“CONSTRUCCIÓN CORREDOR DE 
TRANSP.PÚBLICO CORONEL,  
LABREOS-P AGUIRRE, TRAMO 3” 
conforme al artículo 51 Ley N° 16.931 
y D.L N° 2.186. Comisión de Peritos 
integrada por arquitecto Rodrigo Alexis 
Escobar Fernández,Ingeniero Civil 
Orlando Javier Paredes Vásquez y 
arquitecto Andrés Javier Tobar Berluzán, 
según informe de fecha 26 de octubre 
de 2023, que fijó el monto provisional 
de indemnización en la suma de 
$10.435.172.-, más un reajuste del 
art ículo 5 de D.L N° 2.186,  
correspondiente a la suma de $6.783.-
, estableciéndose la suma total de 
$10.441.955.- pagadera de contado, 
Directora SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5290,  16 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó expropiación 
parcial de terreno y total de edificación 
del inmueble ubicado en COLLAO 
850, Rol de Avalúo N° 305−9, de la 
comuna de Concepción, de aparente 
dominio de INMOBILIARIA E 
INVERSIONES LANAL. La superficie 
afecta a expropiación parcial de terreno 
es de 211,49 m2 (lote 96), y de 605,99 
m2 de expropiación total de edificación 
y cuyos linderos particulares están 
enmarcados en el plano S8R 43461-
1, para la ejecución de las obras del 
proyecto “Mejoramiento Avenida Par-
Vial Collao-General Novoa” comuna 
de Concepción, Región del Biobío”, 
conforme artículo 51 Ley N° 16.391 y 
D.L. N° 2.186. Comisión Peritos 
integrada por arquitecta Camila Paz 
Burgos Ortiz, por arquitecta Daniela 
Andrea Cortez Moraga y por ingeniero 
civil Marcelo Esteban Moreno Venegas, 
que fijó el monto de la indemnización 
provisional por la expropiación en la 
suma de $ 148.073.642, más una suma 
de $ 423.491por concepto de reajuste 
del artículo 5° del DL 2186 de 1978, lo 
que arroja un total de $ 148.497.133.-
Directora SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5255, de 15 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó expropiación 
parcial del inmueble ubicado en Avda. 
Collao 845, Rol de Avalúo N° 318-98, 
comuna de Concepción, de aparente 
dominio CACERES HINOJOSA MARIO 

RICARDO, en una superficie de terreno 
de 28,89 m2, conforme al plano S8R-
43.458-2, para la ejecución de las obras 
del proyecto “Mejoramiento Par Vial 
Collao/General Novoa, comuna de 
Concepción”, conforme artículo 51 
Ley N° 16.391 y D.L. N° 2.186. Comisión 
Peritos integrada por el arquitecto 
Rodrigo Escobar Fernández, por la 
arquitecto Marcela Melo Rodríguez y 
por la arquitecto Adriana Fasce 
Casanueva, según informe de fecha 
30 de octubre de 2023, fijó monto 
provisional indemnización, más reajuste 
del artículo 5° DL 2186, es la suma de 
$16.911.707.- pagadera de contado. 
Directora SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5262, de 15 de 
noviembre 2023, SERVIU REGIÓN DEL 
BIOBÍO ordenó expropiación total de 
terreno y edificación, del inmueble 
ubicado en SAN LUIS 100, Rol de 
Avalúo N° 402-5, comuna de Coronel, 
de aparente dominio de BOBADILLA 
MOYA JUANA, en una superficie de 
195,50 m2 de terreno y de 164,99 m2 
de edificación , conforme al plano 
S8R-43.452-3, para la ejecución de las 
obras del  proyecto “Corredor 
Transporte Público Coronel: Laboreos 
-P Aguirre, Tramo 3”, conforme artículo 
51 Ley N° 16.391 y D.L. N° 2.186. 
Comisión Peritos integrada por el 
arquitecto Rodrigo Escobar Fernández, 
por el ingeniero civil Orlando Paredes 
Vásquez y por el arquitecto Andrés 
Tobar Beluzán, según informe de fecha 
26 de octubre de 2023, fijó monto 
provisional indemnización, más reajuste 
del artículo 5° DL 2186, es la suma de 
$75.928.040.- pagadera de contado. 
Directora SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO. 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5250, de 14 de 
noviembre de 2023, SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO ordenó expropiación 
parcial del inmueble ubicado en Avda. 
Collao 835, Rol de Avalúo N° 318-11, 
comuna de Concepción, de aparente 
dominio GUTIERREZ SIERRA JUAN 
LUIS, en una superficie de terreno de 
31,55 m2, conforme al plano S8R-
43.459-3, para la ejecución de las obras 
del proyecto “Mejoramiento Par Vial 
Collao/General Novoa, comuna de 
Concepción”, conforme artículo 51 
Ley N° 16.391 y D.L. N° 2.186. Comisión 
Peritos integrada por el arquitecto 
Rodrigo Escobar Fernández, por la 
arquitecto Marcela Melo Rodríguez y 
por la arquitecto Adriana Fasce 
Casanueva, según informe de fecha 
30 de octubre de 2023, fijó monto 
provisional indemnización, más reajuste 
del artículo 5° DL 2186, es la suma de 
$16.868.289.- pagadera de contado. 
Directora SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO. 
 
NOTIFICACIÓN 
Resolución, Primer Juzgado Civil de 
Concepción de fecha 05 de octubre de 
2023, en causa Rol V N° 11 - 2017 
“SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACIÓN REGIÓN DEL BIOBÍO 
con ORTIZ MORA JUAN”, por la 
expropiación total del inmueble ubicado 
en CALLE 3 427 D 302 LEONERA 
CHGTE, Rol de Avalúo N° 3250-75, 
comuna de Chiguayante, con una 
superficie aproximada de 38,23 m2 
de terreno y 42,11 m2 de edificación 
y  cuyos l inderos part iculares,  
enmarcados según plano S8R-30.960 

que son:NORORIENTE: tramo D-C en 
32,91 metros con otros propietarios. 
SURPONIENTE: tramo A-B en 32,91 
metros con Calle 12 de Octubre. 
SURORIENTE: tramo B-C en 110,83 
metros con Calle 3. NORPONIENTE: 
tramo D-A en 110,83 metros con Otros 
Propietarios; Tuvo por efectuada la 
consignación suma de$ 12.993.600.- por 
concepto de valor  total  de 
indemnización provisional expropiación 
de autos; ordenó practicar publicaciones 
del art. 23 del Decreto Ley 2.186 para 
poner en conocimiento del expropiado, 
arrendatarios y otros titulares de 
derechos, la solicitud de la expropiante 
para tomar posesión material del 
inmueble expropiado, para que dentro 
del plazo de cinco días manifiesten 
decis ión de recoger los f rutos 
pendientes, bajo apercibimiento 
indicado en el artículo 21, Decreto Ley 
2.186, de 1978, conminando a titulares 
de derechos reales constituidos con 
anterioridad acto expropiatorio de 
autos y a los acreedores que, antes 
fecha publicación Diario Oficial, hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio del 
expropiado o ejercicio facultades de 
dueño, para que dentro del plazo 20 
días contados desde publicación último 
aviso, hagan valer sus derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización bajo el apercibimiento 
que señala el artículo 23 del citado 
Decreto Ley N° 2.186. EL SECRETARIO 
 
SERVIU REGIÓN DEL BIOBÍO 
NOTIFICACIÓN 
EXTRACTO EXPROPIACIÓN 
Resolución Exenta 5321, de 20 de 
noviembre 2023, SERVIU REGIÓN DEL 
BIOBÍO ordenó expropiación parcial 
de terreno y total de edificación (a) 
del inmueble ubicado en Collao 828 
LT A, Rol de Avalúo N° 305-8, comuna 
de Concepción, de aparente dominio 
de VICTOR ROSALES 
COMERCIALIZADORA E.I.R.L. La parte 
a expropiar tiene en una superficie de 
152,43 m2 de terreno y de 255,24 m2 
de edificación (a), conforme al plano 
S8R-43462-1, para la ejecución de las 
obras del proyecto “Mejoramiento 
Par Vial Collao/General Novoa, comuna 
de Concepción”, conforme artículo 
51 Ley N° 16.391 y D.L. N° 2.186. 
Comisión Peritos integrada por la 
arquitecto Camila Burgos Ortiz, por 
la arquitecto Daniela Cortez Moraga 
y por el ingeniero civil Marcelo Moreno 
Venegas, según informe de fecha 09 
de octubre 2023, fijó monto provisional 
indemnización en la  suma de 
$197.699.592.-,  más la suma de 
$565.421.- por concepto de reajuste del 
artículo 5° DL 2186, se establece la 
suma de $198.265.013.- pagadera de 
contado. Directora SERVIU REGIÓN 
DEL BIOBÍO. 
 
NOTIFICACIÓN 
Resolución, Primer Juzgado Civil de 
Concepción, de fecha 20 de noviembre 
de 2023, en causa Rol V N° 328-2023 
“SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACIÓN (SERVIU)REGIÓN 
DEL BIOBÍO”, por expropiación parcial 
bien raíz ubicado en GRAL NOVOA 409, 
Rol de Avalúo N° 300-6, comuna de 
Concepción, de aparente dominio de 
FERNANDEZ QUINTANA MARIA 
JULIA, con todo lo edificado y plantado 
en él, con una superficie de 17,37 m2 
de terreno, enmarcados en el polígono 
A-B-C-D-E-A del plano S8R-43.344-1, 
cuyos linderos son los siguientes: 
NORORIENTE: tramo A-B en 3,41 
metros con resto inmueble Rol 300-6 

y tramo B-C en 30,72 metros con resto 
inmueble Rol 300-6. SURORIENTE: 
tramo C-D en 0,56 metros con inmueble 
Rol 300-7. SURPONIENTE: tramo D-E 
en 30,83 metros con calle General 
Novoa. PONIENTE: tramo E-A en 3,98 
metros en l ínea curva con calle 
Bernardino Corral. Tuvo por efectuada 
consignación suma de $12.716.982, 
por concepto de valor total  de 
indemnización provisional expropiación 
de autos; ordenó practicar publicaciones 
del art. 23 del Decreto Ley 2.186 para 
poner en conocimiento del expropiado, 
arrendatarios y otros titulares de 
derechos, la solicitud de la expropiante 
para tomar posesión material del 
inmueble expropiado, para que dentro 
del plazo de cinco días manifiesten 
decis ión de recoger los f rutos 
pendientes, bajo apercibimiento 
indicado en el artículo 21, Decreto Ley 
2.186, de 1978, conminando a titulares 
de derechos reales constituidos con 
anterioridad acto expropiatorio de 
autos y a los acreedores que, antes 
fecha publicación Diario Oficial, hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio del 
expropiado o ejercicio facultades de 
dueño, para que dentro del plazo 20 
días contados desde publicación último 
aviso, hagan valer sus derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización bajo el apercibimiento 
que señala el artículo 23 del citado 
Decreto Ley N° 2.186.  LA (EL)  
SECRETARIA (O). 
 
E X T R A C T O   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº949, de 
16 de noviembre de 2023, y en base 
a la facultad otorgada por el artículo 
3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 
105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y 
del DFL. MOP. N°206 de 1960, se 
expropió el lote de terreno N° 27, para 
la obra:  OBRAS DE REGULACION Y 
RETENCION EN EL RIO ANDALIEN, 
que f igura a nombre de SOC 
INMOBILIARIA MARGNOL LTDA, rol 
de avalúo 21496-29, Comuna de 
CONCEPCIÓN, REGIÓN DEL BIOBÍO, 
superficie 21.456 m2. La Comisión de 
Peritos integrada por LORETO ISABEL 
HERNANDEZ RIOS, JUAN ARMANDO 
SALAS URZUA y VICTORIA ADRIANA 
BLANCO COSTA, mediante informe 
de tasación de 28 de julio de 2023, 
fijó el monto de la indemnización 
provis ional  en la  cant idad de 
$289.378.000 para el lote N°27. La 
indemnización se pagará al contado. 
La publ icación se efectúa en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7° del Decreto Ley N°2186, 
de 1978. Fiscalía MOP. 
 
E X T R A C T O   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº958, de 
16 de noviembre de 2023, y en base 
a la facultad otorgada por el artículo 
3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 
105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y 
del DFL. MOP. N°206 de 1960, se 
expropiaron los lotes de terreno N°s.1, 
2  y  5 ,  para la  obra:  ESTUDIO 
FACTIBILIDAD E INGENIERA DE 
DETALLE EVACUACIÓN DE AGUAS 
LLUVIAS SISTEMA TIERRAS 
COLORADAS Y LOMAS DE SAN 
ANDRES, que figuran a nombre de 
CARRASCO GARCIA GUILLERMO 
ANTONI, INMOBILIARIA LOTES 
VALMAR LTDA y SOC CONST SILVIA 
FRITZ LTDA, roles de avalúo 7820-107, 

7800-3 y  7800-11,  Comuna de 
CONCEPCIÓN, REGIÓN DEL BIOBÍO, 
superf ic ies  173,  830 y  13 m2 
respectivamente. La Comisión de 
Peritos integrada por NICOLAS FABIAN 
ROMERO MORALES, PABLO ALEX 
MANSILLA ARAVENA y CONSTANZA 
CAMILA VASQUEZ MUÑOZ, mediante 
informe de tasación de 21 de agosto 
de 2023,  f i jó  e l  monto de la  
indemnización provisional en la cantidad 
de $82.047.500 para el lote N°1, 
$359.890.000 para el lote N°2, y 
$5.809.000 para el  lote N°5. La 
indemnización se pagará al contado. 
La publ icación se efectúa en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7° del Decreto Ley N°2186, 
de 1978. Fiscalía MOP. 
 
E X T R A C T O   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº975, de 
16 de noviembre de 2023, y en base 
a la facultad otorgada por el artículo 
3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 
105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y 
del DFL. MOP. N°206 de 1960, se 
expropiaron los lotes de terreno N°s.109, 
110, 111, 112 y 113, para la obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
CURANILAHUE - TRONGOL BAJO, 
que figuran a nombre de RIQUELME 
CUEVAS PRISCILA DE LOS A Y, rol de 
avalúo 504-172,  Comuna de 
CURANILAHUE, REGION DEL BIOBÍO, 
superficies 312, 209, 148, 95 y 49 m2 
respectivamente. La Comisión de 
Peritos integrada por VALESKA 
CAROLINA ALÉ GOÑI, VALERIA DEL 
CARMEN MARDONEZ LEMA y MARIA 
PAMELA MAC-GUIRE ACEVEDO, 
mediante informe de tasación de 01 
de octubre de 2021, fijó el monto de 
la indemnización provisional en la 
cantidad de $2.754.952 para el lote 
N°109, $1.517.613 para el lote N°110, 
$1.619.716 para el lote N°111, $4.102.815 
para el lote N°112, y $267.684 para el 
lote N°113. La indemnización se pagará 
al contado. La publicación se efectúa 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7° del Decreto Ley N°2186, 
de 1978. Fiscalía MOP. 
 
E X T R A C T O   
Por Decreto MOP. (Exento) Nº1023, 
de 24 de noviembre de 2023, y en 
base a la facultad otorgada por el 
artículo 3° letra a), 10° letra c) y 14° 
letra e) del DFL. MOP. Nº850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N°15.840 y 
del DFL. MOP. N°206 de 1960, y artículo 
12° de la ley N°18.777, se expropió 
para la empresa ESSBIO S.A. el lote de 
terreno N° 1, para la obra: PEP I.08-
09253-1 (DISEÑO), I.08-09253-2 (DIA) 
Y I.08-09253-3 (OBRA) “SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS 
LOCALIDAD DE RAFAEL”, que figura 
a nombre de BOERO MERELLO 
MARIO, rol de avalúo 606-33, Comuna 
de TOME, REGIÓN DEL BIOBÍO, 
superficie 14.164,70 m2. La Comisión 
de Peritos integrada por HANDY 
GHISLAINE CAMPOS SEPULVEDA, 
LEONARDO EUGENIO FASCE 
CASANUEVA y GONZALO ANDRÉS 
SUAZO FIGUEROA, mediante informe 
de tasación de 08 de mayo de 2023, 
fijó el monto de la indemnización 
provis ional  en la  cant idad de 
$119.194.410 para el lote N°1. La 
indemnización se pagará al contado. 
La publ icación se efectúa en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 7° del Decreto Ley N°2186, 
de 1978. Fiscalía MOP.

CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES



Entretención&Servicios
22 Diario Concepción Viernes 1 de diciembre de 2023

Santoral: Florencia

PUZZLE

Ambulancias:  131 

Bomberos:  132 

Carabineros:  133 

Investigaciones:  134 

Fono Drogas:  135 

Inf. Carabineros:  139 

Fono Familia:  149 

Inf. Toxicológica:  2- 635 3800 

V. Intrafamiliar:  800 220040 

Delitos Sexuales:  565 74 25 

Defensa Civil:  697 16 70 

Fono VTR:  600 800 9000 

Fono Essbío:  600 33 11000 

Fono CGE:    800 800 767

TELÉFONOS

FÁCIL

SUDOKUS

MEDIO EXPERTO

11/16 10/18
LOS ÁNGELES

9/26
SANTIAGO

9/21                    
CHILLÁN9/25

RANCAGUA

9/24
TALCA

7/22
ANGOL

7/16
TEMUCO

8/13
P. MONTT

9/17
SÁBADO

8/18
DOMINGO

9/19
LUNES

HOY

EL
 T

IE
M

PO RADIACIÓN UV

*Tiempo Máximo recomendado de exposición (minutos).

RIESGO              TIME*              ÍNDICE 
EXTREMO     10  11 o más 
MUY ALTO 25 8 A 10 
ALTO 30 6 A 7 
MODERADO 45 3 A 5 
BAJO 60 o más 0 A 2

FARMACIAS DE TURNO

CONCEPCIÓN
Cruz Verde  
• O’Higgins 449           

SAN PEDRO
Ahumada 
• Michimalonco 1120 (Atención durante las 24 horas)

CHIGUAYANTE
Cruz Verde 
• Manuel Rodríguez 925

TALCAHUANO
Salcobrand 
• Autopista 7001

Ahumada 
• Av. Juan Bosco 501 

(Atención durante las 24 horas)
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